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Plaía de la Villa, 4 (Casa da Cisneros)

La correspondencia se dirigiré ai señor Secretarlo 
del excelentísimo Ayuntamiento

R E R Ú B L I C A  E 5 P A tÚ O I_ A

R U e L I C A  U O S  M I É R C O L . E S

S U D A R I O

Avuntamiento; Acta de la se?iói] ordinaria celebrada el dta 7 
del actual,

SECkHTAKiA; Concurso para contratar la adquisición de tres coches 
automóviles de turismo y enajenación de dos vehículos de 
esté tipo.—Subastas y concursos pendientes de celebración 
Anuncios: prorrogando el plazo para el traslado de los restos 
mortales de! Cemeirterio de la Sacramental de San Sebastián; 
aclaratorio sobre la tarifa a aplicar por ocupación de los Mer- 

■ cados de Pescados y Central de Frutas y Verduras; modifican­
do la convocatoria del concurso-oposición para proveer dos 
plazas de Ayudantes-facultativos; de exposición de las cuentas 
generales del presupuesto de 1934; referente a las sanciones 
que se impondrán a los funcionarios y obreros por faltas de 
asistencia o puntualidad a! servicio, y del sorteo del Emprés­
tito que se expresa.—Montepío de Empleados del Ayunta­
miento de Madrid; convocatoria y anuncio concediendo un 
plbzo para la revisión de expedientes sobre pensiones,—Acner- 
dos adoptados por el Consejo de Administración y por la Co­
misión ejecutiva del Montepío Municipal.—Licencias expedi­
das por la Sección 2.'’—Servicios prestados por las Bibliotecas 
circulantes,

Iniprvención; Cotizacióti en Bolsa de los valores miinlcipales. 
Ingresos y pagos verificados por cuenta del presupuesto de¡ 
Interior,

Policía uhhana: Denuncias y juicios celebrados en la Tenencia de 
.Al^ldia del distrito de Buenavista.—Servicios prestados por 
el Cuerpo de Bomberos.

CfiMENTERios: Inliuiiiacíones verificadas en loa días del 4 al 10 
del actual.

B os.etin de Coi izaciones: Suplemenlo minierò 2006,

AYUHTAHIlEliTO

C O M I S I Ó N  G E S T O R A

S esión ordinaria celebrada en segunda convocato­
ria EL DÍA 7 DE JUNIO DE 1935.—E x tra c to .—Presidencia del 
Excino, Sr, D, Rafael Salazar Alonso.—Asistieron los señores 
Alvarez R. Villamil, Aleix, Andueza, Baixeras, Castro, Feijóo, 
García Galio, Garrido, Montero, .Morales, Muntán, Ortega, 
Otero, Ríos, Rueda, Serrano, Soler, Orlarte y Verdes Mon­
tenegro.

Se abrió la sesión a las diez de la mañana, siendo aprobada 
el acta de la anterior.

 ̂ A c u e r d o s : Consignar e n  acta el sentimiento d e la
Corporación por el fallecimiento del ex Concejal D,. Fernando 
Coca y González Saavedra.

2 .“ Expresar la gratitud de la Corporación municipal al 
Ayuntamiento de Barcelona por las facilidades ofrecidas con 
motivo de la visita que realizaron los alunnios de! Grupo esco­
lar Menéiidez Pelayo para conocer dicha ciudad.

O R D EN  D E I. I ) ( a

Asuntos al despacho de oficio

3. “ Aprobar nii decreto de la Alcaldía l^residencia, fe­
cha 1 del actual, en el que propone, conforme con lo interesa­
do por e) señor Jefe de Mercados, lo informado por la Secre­
taría especial y lo dispuesto en la reorganización de servicios, 
el reconocimiento y abono a los Celadores de Mercados don 
Ramiro Ferreiro Domínguez, D. Angel Arrióla, D. Antolin 
Moreno Rus, D, Ceferino Simón Lozano, Ü. Julián Alcázar 
Manteca y D, Matías González Martínez de mi cuatrienio 
vencido, en ia cuantia de 0,75 pesetas y a partir de 1 del pasa­
do mes de mayo.

4 . “ Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha i del actual, en el que propone, conforme con lo interesado 
por el señor Iiispedor Jefe dcl Cuerpo de Policía urbana, lo 
informado por la Secretaría especial y lo dispiie.stn en la reor­
ganización de servicios, el reconocimiento y abono a los Guar­
dias del Cuerpo de Policía urbana D. Ignacio Cabero Corra­
les, D. Vicente Anaya Aznaies, D. Francisco I.aiiáqnera Gó­
mez, D. Eleuferio Romo Fernández, D. Pedro Sojo Fernán­
dez, D. Miguel González Martín, Ü. |osé Sauz Calvo, don 
Santos Muros Montes, D. Francisco Üi rea Moreno, D. José 
Jiménez Barrios, D. Felipe Blázquez Reinoso, D. jiilián Muñoz 
Girón, D. Eduardo Jinieno Gil y D. Pedro Romero Martín de 
un cuatrienio vencido, en la cuantía de 0,75 pesetas y a partir 
de 1, 1 ,30 , 1, 19, 16, 9, 4, 7, 19, 22, 8, 1 y 6 del pasado mes 
de mayo, respectivamente.

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisión es

Comisión 1,"—Hacienda

5.“ Abonar a doña Polonia Heredia la cantidad liquida 
de 465 pesetas, con cargo a la partida consignada en el capi­
tulo I, articulo 9,*’, concepto 71 del vigente presupuesto de 
gastos del Interior, como heredera y continuadora de Ü. Isido­
ro Heredia, arrendatario del cuarto entresuelo izquierda de la 
casa número 19 de la calle de Concepción Arenal, expropiada 
por el excelentísimo Ayuntamiento, que le corresponde perci­
bir en concepto de indemnización por haber tenido que des­
alojar dicho cuarto.
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6 . " kecotiocer a favor de las casas Francisco Braojos, 
Tubos y Hierrrts kuliislriaies fS. A.) y Luis Iriarte, los cré­
ditos de 40Í!.{>U. 558,tfü y L894,50 pesetas, respectivamente, 
en totíil 2.855,70 pt-setas, por suministros efectuados al Ser­
vicio de Acopios (Jurante el ejercicio anterior, y acordar su 
abono con car((0 al capítulo I, artículo 4 ,“, concepto 19 del 
vigente presupuesto de gastos del Interior,

7 . " Adoptar ios acuerdos que a continuaci(5ii se expresan, 
visto.s [os informes que figuran en el expediente, como con- 
seciicnda de la redaiitacirtu formulada por D. Marcetiano Or­
tega ('.OJilra la exacción de cotitribucioties especiales impuesta 
por raxóri de ias obras de pavimentación de la calle de Bretón 
de los 1 li-rreros:

[’rimero. Desestimar la reclamación formulada por don 
Marceliano Ortega, administrador de la finca situada en la re­
ferida calle, con vuelta al paseo de la Castellana. Se funda 
esta propuesta en (pie la obligación de contribuir nace de la 
cjeciidón de las obras iridepeiidicntemente del liecho de la níi- 
xacióo de las mismas por los interesados, y en (|ue el arbitrio 
sobre solares no exime, con arreglo a la ley, del pago de la 
exacción de contribuciones especiales.

Segundo, Que'.se expidan los recibos a todos los propie­
tarios de las fincas de la referida calle que constan en la rela­
ción de este expediente, sin perjuicio de admitirles las recla­
maciones (¡lie formulen en el período voluntario de cobranza y 
de resolverla.s concediendo las exenciones a que liaya lugar.

8 . “ Adoptar loa acuerdos que a coiitinuación se expresan,
vistos los informes que figuran en el expediente, como con­
secuencia (le las redamaciones formuladas por D. Gregorio 
Berreras, D. [ínrique l ierranz y D, Justino Blázqiiez contra 
la <;xaccióit de contribuciones especiales establecida por virtud 
de las obras de pavimentación de las calles de Morejón y 
de las Virtudes: .

[’rimero. Desestimar las reclamaciones formuladas por 
D. Gregorio Perreras y 14. Enrique Herraiiz contra la exac­
ción de contrilmciones especiales por las obras de pavimeii- 
taciíin eu las calles de Morejón y (Je las Virtudes, fiindátidose 
eii (jue ia obligación de contribuir nace de la ejecución de las 
obras independientemente del hecho de la utilización de [as 
mismas por los interesados, en que el sujeto tributario es el 
diieílo de la finca y en que la ley prohíbe al Ayuntamiento esta­
blecer exenciones no ¡ireceptuadas por la misma.

Segundo. Desestimar la reclamaciíiii de D. Justino Bláz- 
(]uez,, fundándose en que no ha justificado que la finca de su 
pertenencia, número 17 de la calle de las Virtudes, está tribu- 
laudü con el recargo extraorctinario del 4 por lüü, único mo­
tivo de exención.

Tercero. Que deben expedirse tos recibos a todos los 
propietarios de las fincas de las referidas calles, sin perjuicio 
de ndmitir redtnnacioiies en el período voluntario de cobranza 
y resolverlas concediendo las exenciones a que hubiere lugar.

9 . " Adoptar los acuerdos que a coiitinuHCiíJn se expresan, 
vistos los informes que figuran eii el expediente, como conse- 
ciicnda de las rccinmaciones formiitadas por dofla Encamación 
González Sáiiiz, doila María Teresa H. Ballesteros, D. Aga­
pito José Aldeaimeva y D. I’edro Guerra Terrón contra la 
exacción de contribuciones especiales impiiesla por virtud de 
las obras de pavimentación de la calle de Bonzaiio:

[’rimero. Estimar la reclamación de doila Encarnación 
González Sáinz, dueña de la finca iiiímero 37 de la referida 
calle, poi(]iie íumque en la actualidad no está tributando con 
e) 4 por lOO, según el certificado del Registro fiscal del En­
sanche, está en trámite el expediente.

Segundo. Desestimar las reclamaciones de doña María 
Teresa 11. Ballesteros, D, Agapito José Aldeanneva y don 
Pedro Guerra Terrón, Se funda esta propuesta en que la obli­
gación de contribuir unce de la ejecución de las obras aunque 
lio se utilicen por el propietario, en que el sujeto tributario es 
el dueño y eu (¡tie no se pueden establecer otras exenciones 
(]ue las detemiimidns por la ley.

Tercero, Que deben expedirse los recibos a todos los 
propietarios de las fincas de la referida calle, sin perjuicio de 
admitir reclamaciones en el periodo voluntario de cobranza y 
resolverlas concediendo las exenciones a que hubiere lugar.

10. Disponer (|uc se den las órdenes oportunas panuque 
e! señor Depositario se iucuiite del depósito de 2.740,03 pese­
tas consignado en la Caja general por D. Moisés G<Ímez Ta- 
baiiera a disposición del exedeutísimo Ayuntamiento para

responder de lo que resultase de la reclamación formulada 
contra el pago de la cuota sobre incremento de) valor de los 
terrenos por la transmisión a su favor de un garaje sito en la 
calle de Francisco Ricci, 9, según resguardo números 567.191 
de entrada y 61.852 de registro, expedido coa fecha 4 de mayo 
de 1935, y que dicha suma se aplique al pago de ia cuota so­
bre incremento del valor de los terrenos con arreglo a la liqui­
dación correspondiente, toda vez que dicha reclamación ha 
sido desestimada y el interesado ha prestado su conformidad 
con la referida liquidación,

ComlsKJu 2.*—Fomento
11, Devolver a D. Luis Torrijos, contratista de las obras 

de desmonte de los solares situados entre las calles de la Bene­
ficencia, Florida y Barceló, la fianza, consistente en 6.343 pe­
setas en metálico, que constituyera bajo resguardo núme­
ros 561.743 de entrada y 59.577 de registro en la Caja gene­
ral de Depósitos para responder de su contrata, toda vez que 
terminada la obra se ha expedido la certificación, que es pre­
ceptiva, a tenor de lo dispuesto en el pliego de condiciones 
que sirvió de base para ia subasta y se han cumplido en el or­
den fiscal las exigencias que la ley determina, por lo que se 
refiere al pago de ios impuestos de derechos reales y contri­
bución industrial; debiendo, en su consecuencia, oficiarse al 
Ordenador de pagos de la Caja general del Estado eu el sen­
tido antedicho.

12 a 17. Conceder Ucencias a los señores que a conti­
nuación se expiesan para diversas obras en los sitios que se 
indican, de couformiííad con lo informado por la Sección en 
los expedientes correspondientes y con sujeción a las disposi­
ciones vigentes para esta clase de obras:

A doña Dolores Asensio Torres, para realizar obras de re­
forma en la finca número 16 de la calle de la Encomienda, con­
sistentes en ensanchar la cabina dqj cinematógrafo instalado 
en dicha finca. '

A doña Benita Recuero, para realizar obras de reforma en 
la finca número 1 de la calle de la Magdalena, consistentes en 
rasgar un hueco y construir un horno para establecer una 
pastelería.

A la Equitativa, fundación Rosillo, para instalar un anun­
cio luminoso en la finca número 65 de la calie de Alcalá, de­
biéndose hacer constar en la licencia el compromiso por parte 
de dicha entidad de introducir cuantas modificaciones se esti­
men pertinentes en la instalación si ésta ocasionase molestias 
justificadas ai vecindario. .

A D, José Olavarrieta, para instalar un anuncio luminoso 
adosado a la pared y un banderín al gas Neón en la finca nú­
mero 13 de la Carrera de San Jerónimo, debiendo hacerse 
constar en la Ucencia lo mismo que se indica para el anterior.

A doña M, Lara, viuda de la Riva, para instalar dos anun­
cios limiinosos al gas Neón en la finca número 30 de la calle 
de Atocha, debiendo hacerse constar en la Ucencia lo mismo 
que se indica para los anteriores.

A D. Santos Bautista, Gerente de la Sociedad Hollywood, 
para instalar tres anuncios luminosos al gas Neón, una conmu­
tatriz (Je tres caballos de fuerza y seis transformadores en la 
finca número 4 de ia plaza del Callao, con vuelta a las calles 
de Miguel Moya y Tudescos, desestimándose una reclamación 
formulada por la entidad propietaria de la finca.

Comisión S.“—Ensanche

18. Desestimar la propuesta formulada en sesión pública 
por el Gestor Sr. Uriarte interesando se diese acceso a la via 
central del paseo de la Castellana a ia calle de Zurbarán, con 
el fin de que los coches que vienen de esta calle pudieran pasar 
directamente a la del Marqués de Villamagna, teniendo en 
cuenta tos informes de la Dirección de Vías y Obras y de la 
del Tráfico contrarios a la mencionada propuesta, por enten­
derla perjudicial para la marcha normal de los vehículos y acre- 
centadora de peligro para los peatones.

19 a 31, Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para diversas obras en los sitios que se indi­
can, en vista de ios favorables informes técnicos emitidos en 
los expedientes correspondientes y siempre que las mismas se 
ajusten a los proyectos presentados y a cuanto preceptúan las 
Ordenanzas municipales vigentes:

I if' .11 '



A p  Francisco Benito Delgado, para construir un hotel de 
DOS p.antas y otra de setnisótano con garaje en la calle de 
Vitmbio, 47.

A D, Leopoldo Codina Suqué, para construir un hotel de 
dos plantas con setnisótano y garaje en el minierò 40 de la 
calle de Carbonero y Sol.

A doÒ3 Josefina Santiago Concha Loresectia, para cons­
truir un hotel de dos plantas y otra de semisótano con garaje 
en la calle de Galváii y Candela, 8.

A p . José Suances Fernández, para construir im hotel de 
□os plantas y otra de semisótano con garaje en la calle de 
Carbonero y Sol, 86.

A D. Manuel Feijóo, para construir im hotel de dos plantas 
y otra de semisótano con garaje en la calle de Carbonero y 
Sol, 42, con vuelta a ¡a de Vitrubio, 53. 
t AJ-p^’''pimel Crespo Oroquieta, para construir una casa en 
la calle de Jonqum María López, con vuelta a la de Blasco de 
Garay.

A D. Manuel Crespo Oroquieta, para construir una casa en 
el solar numero 80 de la calle de Blasco de Garay.

A la Sociedad Torres, para construir unas bancadas para 
motores, instalar un W. C. y rasgar un hueco en e! interior 
de la finca numero 26 de la calle de Ríos Rosas.

A doña Isidora Calvo Viñas, para construir un edificio des­
tinado a garaje en el solar nùmero 17 del paseo de Santa Ma­
na de la Cabeza,

' ‘a Rizaldos, para construir mía nave para alma­
cén de maquinas en el solar número 29 de la calle de Méndez 
Alvaro.

A doña Eloísa Lahera, para construir una nave destinada a 
garaje en el interior dei solar número 17 de la calle de Elov 
Gonzalo.

A D. Manuel González Aguirre, para construir una nave en 
el solar numero 13 de la calle de Sánchez Barcáiztegui,

_ A doña Antonia Travancos, para ejecutar obras de amplia- 
cion y reprma en la finca número ,27 de la calle de Erctlla; 
debiendo hacerse constar en las licencias que se expidan para 
los anco precedentes dictámenes que por separado deberán 
solicitar el oportuno permiso para el ejercicio de la industria 
que se piense establecer.

32. Se dió cuenta de un dictamen proponiendo se con­
ceda licencia a la Unión Eléctrica Madrileña (S. A.) para cons- 
írmr una galería subterránea para alojar los cables de la fábrica 
de electricidad sita en la Ronda de Segovia y reformar los 
pozos de salida de loa mismos, debiendo pasar el expediente 
al Negociado de Hacienda para que marque el canon que debe 
satisfacer la citada Compañía por la ocupación del terreno pro­
piedad del excelentísimo Ayuntamiento.

Y previas manifestaciones que constan en acía fné apro- 
bacio ei precedente dicíaineni con la aclaración del Sr* Andueza 
de que la Unión Eléctrica Madrileña contraería a virtud de tal 
acuerdo la obligación de reponer o corregir por su cuenta 
toda alteración en tos servicios municipales o particulares esta­
blecidos, de conformidad con el informe del Arquitecto [efe 
de la Sección.

Comisión 6.'‘—Gobernación

j  , Coticedcr la plaza vacante de Visitador sanitario, por 
destitución de D. José Lacasa, a) excedente que tiene conce- 
dMo el derecho a reingresar D. Jacinto Jiménez Berfd, asig­
nándole el haber anual de 2.175 pesetas, que.es el mismo que 
tema cuando se le concedió la excedencia y sin derecho a 
acogerse a los beneficios de la reorganización de servicios

Ju n ta  Municipal de Prim era Enseñanza

34. Interponer, de conformidad con !o informado por el 
Vocal Letrado de la Junta, recurso confencioso-admiiústrativo 
ante la sala correspondiente del Tribunal Supremo contra 
orden del Ministerio de Insírucdóii Pública, fecha 16 de abril 
próximo pasado, disponiendo que por la Corporación munici­
pal se abone indenmizacióii por casa a las Maestras doña Jo­
sefa Diialde, dona Milagros Deiso y doña María A. Mateos 
afectas a la sección maternal del Grupo escolar Julio Cejador 
(Jardines de la Infancia), por considerar lesiva para los intere­
ses municipales la precitada disposición y falta de base legal 
para obligar a su cumplimiento.

PROPOSICIONES

Se dió cuenta de una, del Sr. Soler y otros señores 
Uestores, interesando que por la representación del Avunta- 
miento en el Consejo de la Empresa mixta se estudie y obten­
ga el rápido cumplimiento de ¡os apartados 3 ." y 5.” del acuer­
do aprobatorio del convenio con la Sociedad AVadrileña de 
iranvias y la base adicional de dicho convenio.

Y previas manifestaciones que constan en acta fné tomada 
en consideración^ la precedente propuesta, acordándose que 
pase a la Comisión especial de Transportes*

36. Se dió cuenta de otra, de los mismos sei'^ores üesto- 
res, interesando se inicie cotí toda rapidez el expediente de 
cesión y derribo del cuartel de San Francisco, necesario para 
la tmciacion de las obras de ia Gran Via San Fraiicisco-I'uerta 
de loledü, primera etapa det plan de reforma interior aprobado 
por el Ayuntamiento en fecha 28 de diciembre de 1934,

'i previas manifestaciones que constan en acta fué tomada 
en consideración, declarada urgente y aprobada la precedente 
propuesta.

ADICIÓN PRIMERA

Asuntos al despacho de oficio

37. Dejar sin efecto, de conformidad con (o interesado 
por el señor Juez instructor del expediente seguido para depurar 
responsabilidades por defraudación al erario iiiunicipal en la 
recaudación de evacuatorios, la suspensión de empleo y jornal 
decretada por la Alcaldía en 3 del pasado mes de abril contra 
los Vigilantes de evacuatorios D. Bonifacio Lopesijios Santa­
maría y doña Me Ichora Aguado Caballero como presuntos 
mculpados en el procedimiento de que se trata, iodo ello leiiien- 
do eti cuenta que han transcurrido los dos meses que marca el 
apartado 3, del artículo 111 del reglamento de Secretarios 
interventores y Empleados tiuinicipales pura la instrucción de 
procedimientos en los que se hubiese decretado suspensiones 
de haberes o jornales, sin que haya sido posible declarar con­
cluso el expediente, no prejuzgándose con este acuerdo la 
resolución definitiva que haya de adoptarse, toda vez que 
quedan sujetos los interesados a las responsabilidades que 
pudietaii lesultar contra ellos; debiendo, no obstante, cesaren 
la timcióii inspectora que a su tiempo se les encomendó por 
sus Jefes superiores y prestar tan sólo los servicios propios de 
su nombramiento,

38. Aprobar la propuesta formulada por el señor Gestor- 
jnez instructor de los expedientes seguidos contra varios fun­
cionarios municipales por falta de asistencia al servicio durante 
los meses de marzo y abril últimos, en la que propone la sus- 
pensíoji de einpfeo y sueldo del funcionario téctiico-adiníiiis- 
Irutivü D. Andréy Casero Sajiz, de confoniiidad con logue 
determina el artículo 1 11 del refrlaniento de Secretarios. In­
terventores y Empleados municipales, toda vez(|ue el no coei- 
currir dinante los ÍJidicados meses a prestar el servicio oue le 
estaba encomendado representa un abandono voluntario del

carácter grave prevista y penada en el ar­
ticulo 109 dd citado regí*mento.

39. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
4 del actual, proponiendo la designación de los Gestores seño­
res Verdes Motilenegro, Muntán. Uriarte, Garda Gallo y Ga­
rrido para sustituir a los señores Concejales que formaban 
parte de la Comisión e-special encargada del estudio de la niu- 
iiicipalización del servicio de pompas fúnebres.

40. Aprobar im decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
4 dd actual, en el que propone, conforme con lo interesado 
por el señor Director dd Laboratorio, lo informado por la S e ­
cretaría especial y lo dispuesto por la reorganización de ser­
vicios, e! reconocimiento y abono de mi cuatrienio vencido, 
en la cuatitía de 0,75 pesetas y a partir de 1 de mayo úllimo 
a los Auxiliares de desinfección D. Jesús Revuelta Díaz, dolí 
Rafael Herreros Sevillano, D. Antonio Monreal Uñar, D. Ri- 
^rdo Infantes Gutiérrez, D. Mariano Fernández Caamaño, 
D. Juan Nuñez Novo, D. Francisco Ruiz Ponce, D. Luis Ma- 
dndaiio Almería, D. José Guijarro Moreno, D. Rafael Orfiz 
López, D. Sebaslián Sánchez Jiménez, D, Silverio dd Piievo 
Hernández, D. Martín González Caballero, D. José Nieto 
Ohver, D. Julián Alonso Pajares, D. Federico Esteban det

I
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Valle, [J. .Justo Blasco Melgares, doña Claudia González Mar­
tin, doña Dolores Riiiz Arjona y í). José Zurita Requena,

41, Quedar enterada de haber trasladado su residencia
los vecinos siguientes: ^

O, Regino Luengo García, con su esposa, doña Tomasa 
Martin Racionero, a Gascitñana (Cuenca).

Ü, Cándido Pérez López, con su esposa e lujos, a Villa­
verde (Madrid). .

Doña Jesusa Torio Fernández, con lus hijos, a Vaíladolid,
42. Aprobar un decreto de !a Alcaldía Presidencia, fecha 

20 Ó L -I pasado mes de mayo, en el que propone, conforme con 
le Sección de Estadística y la Secretaría, se declare vecino 
de Madrid, a virtud de lo que prescribe el artículo 16 de la 
ley Municipal de 1877, a ÍT Demetrio Domingo Jaraíz y Gar­
cía, con domicilio en la calle de Juan de Urhieta, 4, que lia 
justificado documental y testíficalmeiite llevar más de seis 
meses de residencia ininterrumpida en Madrid.

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Comtalón 1,"—Hacienda

4.3, Abonar a D. Gregorio Garda, vistos lo.s informes 
que figiiraii en el expediente, ei crédito de 2,047 pesetas, im­
porte de las rdaciones que se acompañan por trabajos de 
fumistería eii el Colegio de la Paloma durante el pasado ejer­
cicio, siendo cargo esta cantidad al capítulo I, articulo 4 .“, 
concepto 19 dcl vigente presupuesto de gastos del Interior; 
debiendo hacerse constar que en lo sucesivo toda factura que 
se tramite deberá ostentar la conformidad del señor Delegado 
del servicio. _

44, Prestar la aprobación de la Comisión Gestora, con- 
lorme a lo dispuesto en el artículo 180 del Estatuto Municipal, 
ai proyecto de las obras necesarias pura el eusaiiclie del Puen­
te de Segoviíi que el Gabinete técnico de Acce.sos y Extra­
rradio, en ejecticióii de las funciones propias de su creación, 
lia fonmiliKlo, subastado y adjudicado, cuyo presupuesto, por 
todos conceptos, alcanza la cifra de .3.032.182,58 pesetas, y 
cuya fjecución exige la expropiación de seis parcelas, que se 
niencioiimi por la Sección Técnica fiscal, y que se llevará a cabo 
cu su día por los trámites exigidos por las disposiciones 
legales eii vigor; todo ello con objeto de que, imida esta apro­
bación a la de la Superioridad exigida por el artículo 47 del 
reglmneuto de Obras, servicios y bienes municipales, pueda 
ser sometido al trámite posterior que señalan los artículos 107 
y siguientes del mismo.

Comlstóu 4.* —Banaflaanula, Sanidad y Polleta Urbana

45, Declarar (irme el acuerdo de 5 de abril úllinio, eii el 
que se señalaban lus distancias intnimas para la concesión de 
llceiiciii.s de apertura de determinados establecimientos, vista 
la comiuiicación del excelenl!.siniü señor Ministro de Agricul­
tura en la que luaiiifiesta no entra eii sus atribuciones sancio- 
mir esta medida, debiendo ponerse en vigor a partir de la 
fecha en que se adopte este acuerdo y llevar.se como apéndice 
a las Ordenanzas municipales cu la {orina siguiente:

l’einiero. Eii lo sucesivo, al conceder licencias de aper­
tura de estahleciniientos destinados a la venta de leche, carbón, 
pescados, huevos, uves, caza y tiendas de comestibles, se 
tendrá en cuenta (pie la distancia minima dei establecimiento 
más próximo de la misma clase habrá de ser de 1:30 metros en 
el liilcrior, 200 mi el Ensuiidie y 250 en el l'.xtramidio.

Segundo. Esta disposición no tendrá efectos retroactivos.
■10, Atnobar el escrito elevado con fedia 2S de muyo 

último por la Alcaldíu [■‘resi den da al 3'ribiuuil EYovincial de lo 
Ciniteiidosü-administrativo, en d que, con referencia a provi- 
deiida dictada por el luisnio en el recurso interpuesto por don 
Emilio J .  Villalbii, en representación de doña Felicidad Apos­
tóla Elorz, D rrimcisco Alonso García y otros, sobre revoca­
ción de acuerdo numidpal y decreto de la Alcaldía de 7 de di­
ciembre de 1934 declarando caducadas las licencias de quios­
cos para la venta de periódicos, con incautación y desuloja- 
mieiito de los mismos y concurso para la adjudicación, y en re­
lación con la solicitud de suspensión de efectos de las resolu­
ciones recurridus deducida por el Letrado representaiife de

los recurrentes, manifiesta que es absolutamente improcedente 
ei acordar la precitada suspensión, fundando tal criterio en lo 
dispuesto por el artículo lUO de la vigente ley relativa al ejer­
cicio de aquella jurisdicción y jurisprudencia, y disponer asi­
mismo que el exceleiitisimo Ayuutamieoto se muestre parte en 
el recurso interpuesto contra el mencionado acuerdo para 
coadyuvar a la Administración y ejercitar cuantas acciones y 
excepciones le competen para mantener las resoluciones muni­
cipales recaídas.

47. Quedar enterada de la resolución del Tribunal Pro­
vincial de lo Contendoso-administrativo, fecha 22 de mayo 
último, declarando caducado el recurso interpuesto ante el 
mismo por D. Salvador Garda Herrero, concesionario del 
quiosco dedicado a la venta de periódicos sito en la calle de 
Alcalá, esquina a la de Goya, contra acuerdo del excelentí­
simo Ayuntamieiito de 11 de agosto de 1934 por ei que se 
dispuso la caducidad de la concesión por haberse probado el 
subarriendo, no autorizado, del referido quiosco; debiendo 
darse las oportunas órdenes al señor Agente consistorial para 
que se incaute de la fianza que tenía depositada el Sr. García 
Herrero, en armonía con lo determinado en el artículo 14 de 
Id Ordenanza 29 de exacciones vigentes,

48. Estimar c! recurso de reposición interpuesto por don 
Alejandro Abascal Ruiz contra acuerdo de 1 de marzo último 
por el que se denegó la licencia que interesaba para el esta­
blecimiento destinado a vaquería, con establo pura veinte 
vacas, en la finca número 70 moderno, 68 antiguo, de la calle 
(ie Bravo Murilio, dejando, por tanto, sin efecto el mencionado 
acuerdo y disponiendo se conceda el cambio de nombre a 
favor del Sr. Abasca), teniendo en cuenta las razones alega­
das por el recurrente y justificadas en el expediente, y, por otra 
parte, que la petición se formuló en 14 de enero y la traba 
acordada por el Ayuntamiento para conceder cambios de nom­
bre en la zona del Ensanche fné de 30 del mismo mes.

49. Denegar a doña Matilde López Garda, visfo.s los in­
formes que figuran en ei expediente, la licencia solicitada para 
instalar nn quiosco dedicado a la venta de tabaco, papel y re­
frescos en la calle de Guillermo de Osma, con vuelta a la 
plaza del General Maroto, devolviéndose a la interesada la 
documentación que obra en el expediente.

50. Conceder la autorización solicitada por la Dirección 
del Colegio de Nuestra Señora de la Paloma, visada favora­
blemente por la Delegación del establecimiento, para disponer 
del crédito de 3,000 pesetas existente en el capítulo VIH, ar­
tículo 3 .“, concepto 254 del vigente presupuesto de gastos del 
Interior para los de la banda de música de dicho Colegio, con 
el fin de que con la expresada cantidad se pueda proceder a la 
adquisición de un piano, debiendo justificarse en debida forma 
la inversión del indicado crédito,

51. Dejar sin efecto la licencia concedida a D, Juan 
Mata para carbonería en la calle de Mendizábal, 76, en vista 
de que lian variado totalmente las condiciones por las que le 
filé concedida.

Comisión de Talleres, Aprovisionamientos y Acopios

52. Aprobar !as relaciones de facturas, señaladas con los 
míiiicros 227 al 240, ambos inclusive, importantes 28.361,74; 
16.676,41; 3.867,50; 11,870,51; 1.356,50; 158,75; 2.030,77; 
239; 255,50; 589; 232,36; 2,797.20; 373,76, y 26.540 pesetas, 
comprensivas de los suministros verificados por los provee­
dores que cu las mismas se mencionan; debiendo ser cargo 
dichas siimas a los créditos respectivamente consignados en 
los conceptos 132, 133, 134, 135, 136, 137, 138, 170, 322, 
341, 109, 224 (dei Interior), 32 (del Ensanche) y 133 (del 
Interior) del vigente presupuesto de gastos.

Comisión espaelai de Transportes

53. Aprobar un dictamen de la Comisión, fecha 4 del ac­
tual, en el que, ante los múltiples problemas relacionados con 
los servicios de transportes, y a fin de centralizar en nn orga­
nismo admiiiistnitivo, adecuado y único, dependiente de la pro­
pia Comisión, los asuntos dispersos por los distintos servicios 
municipales, propone se adopten lus siguientes acuerdos:

Frimero. Se crea im Negociado, que se denominará de 
Transportes, y que funcionará autónomamente.

Segundo, En este departamento se tramitarán cuantos

¡ ó , r.
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ssuntos compelan a la citada Comisión, que son los aprobados 
por la excelentísima Comisión Gestora en su sesión de 29 de 
marzo último y que a continuación se detallan:

Política general de transportes. Convenio de tranvías y 
asuntos relacionados con el Consejo de la Empresa mixta. 
Política tranviaria general. Autobuses urbanos e interurbanos 
y de servicios especiales realizados fuera del convenio. Me­
tropolitano, Carruajes de servicio público. Taxímetros. Trans­
porte de mercancías. Los problemas derivados de! servicio de 
transportes.

Tercero. A! frente de este Negociadobabrá un funcionario 
tecmco-adminisírativo, que tendrá la gratificación de 2.000 pe­
setas y será designado en forma regiamentaría. Dicho funcio­
nario desempeñará la Secretaría de la Comisión por delegación 
de la Secretaría general, y tendrá todos los derechos y debe­
res que reglamentariamente competen a los Jefes de las Sec­
ciones.

Cuarto. Los funcionarios asesores adscritos a la Comi­
sión de Transportes se considerarán también afectos a este 
Negociado para evacuar cuantos informes sean precisos, que 
lo efectuarán con carácter de preferencia sobre las demás fun­
ciones que tienen atribuidas.

Quinto. Esta función asesora será desempeñada por los 
Sres. D. José Luis Colas, Letrado consistorial; D. José María 
Cano, Lgemero municipal, y D. Rafael Muñoz Yiista, Jefe de 
la Sección de Contabilidad.

Comisión de Subsistsnelas

54. Aprobar nn dictamen de dicha Comisión, fecha 4 de! 
corriente, en el que, como resultado de im nuevo y detenido 
estudio de las bases formuladas por la Jefatura de Mercados 
para ¡a concesión de la explotación de un bar-cantina en las 
plantas alta y baja de ios Mercados Central de Frutas y Ver­
duras y de Pescados, propone la aprobación de las referidas 
bases en los términos que a continuación se expresan, una vez 
introducidas en ellas las modificaciones que la Comisión ha 
estimado procedentes:

B A SE S ÜEI, PLIEGO DE CONDICIONES DE LA SU BA STA  PARA 

LA EXPLOTACIÓN DE ÜN BAR-CANTINA EN LAS PLANTAS ALTA 

Y BAJA  DE LO S MERCADOS CENTííAI. DE FRU TA S Y VERDURAS 
Y DE PESCADOS

Primera, O bjeto d e  la  s u b a s ta .  — Lo constituye el 
arriendo, mediante subasta, de la instalación y explotación de 
un bar-cantina para la venta de los articulos propios de esta 
clase de establecimientos, siendo la duración de este contrato 
por cinco años, prorrogables indefinidamente de año en año 
si existe conformidad por ambas parte contratantes.

Segunda. La instalación del bar-caníinu habrá de hacerla 
e! adjudicatario con arreglo a lo determinado en las Ordenan­
zas municipales y demás disposiciones sanitarias vigentes con 
respecto a esta clase de industria.

Tercera. F orm a  d e  la  con tra ta  y  tip o  d e  la  su b asta . 
Esta subasta versará sobre la cantidad que el arrendatario 
haya de pagar al excelentísimo Ayuntamiento como canon 
anual, que habrá de hacerse efectivo en dozavas partes,

A los efectos de tipo para la subasta se fija como condición 
que el canon anual no podrá ser inferior a 600 pesetas, paga- 
deias por mensualidades adelantadas dentro de ios diez pri­
meros días de cada mes, debiendo abonarse la cantidad corres­
pondiente a la primera a) mismo tiempo que se efectúe el 
depósito de la fianza definitiva.

Cuarta. C la s e  d e  e .xp lotación . — \̂ arrendatario no po­
drá ejercer industria distinta de aquella para la que se hace la 
adjudicación ni subarrendar el loca!.

Astmismn no le será permitida la venta de artículos ni la 
colocación de veladores fuera del local.

Quinta. El adjudicatario estará sometido a cuantas dispo­
siciones existan o se dicten respecto al horario y funciona- 
niiento de! Mercado,

Sexta. O tras o b lig a c io n e s  d e l  a rren d a ta r io .S ^ T éin , 
además de la conservación en perfecto estado de utilización 
de las instalaciones hasta ia finalización de su contrato y en-

' al excelentisiiiio .Ayuntamiento con los
solos desperfectos que no pueda evitar un uso cnidado.so, pro­
curar que el público no deteriore las proximidades del iocal, 
siendo de so cargo la diaria limpieza del mi.snio y la retirada de 
papeles y cuantos desperdicios el público deje abandonados,

La falta de lo consignado en esta base será causa de res­
cisión del contrato, con pérdida de lu fianza y sin derecho a 
iimguna reclamación.

El prendatario será en todo momento y acto considerado 
como único patrono a los efectos de la !ej' de Accidentes del 
Trabaj^o, comprometiéndose al obligado seguro del personal a 
sus órdenes y a la presentación en todo momento que se le exi- 
gieie dél recibo acreditativo de estar al corriente en el pago 

correspondientes a este seguro, quedando también 
obligado al cimiplinúeiito de lo legislado y vigente en materia 
de protección al personal a sus órdenes.

Séptima, C on d ic ion es  a  qu e s e  o b lig a  e l  e.xceleutisi- 
m o A yuntam iento.—Ln del stiuiiiiistro de agua potable por la 
instalación que efectúe a) mismo local, dándole aulorizadón 
para realizar la acometida, pero siendo a cargo del concesio- 

instalación del contador y el abono de! consumo. 
Octava, f l a m a  a  r e sp o n d er  d e  fa l t a s  y  d esp er fe c to s . 

bl arrendatario depositará en poder del excelentísimo Ayun­
tamiento, en concepto de fianza definitiva, la cantidad corres­
pondiente al 25 por 100 del canon anual en que se haga la 
adjudicación, la cual será depositada dentro de los diez dias 
siguientes a aquel en que se le comunique la adjudicación defi­
nitiva y sin cuyo requisito no podrá formalizarse el contrato.

Novena. M ultas qu e p u ed en  im p on erse  a l  co n ira lis ta  
y  r ep o s ic ió n  d e  la  f i a m a .—Si el contratista no cumpliera 
alguna de las obligaciones que se consignan en estas bases, 
el excelentísimo señor Alcalde Presidente, a propuesta del se­
ñor Delegado de Abastos, podrá imponer lina multa al contra­
tista de 5 a 25 pesetas por la primera vez y de 25 a 50 por la 
segunda, y si persiste en sus reincidencias el exceirnUsimo 
Ayuntamiento tendrá derecho a rescindir el conirato.

Las multas que puedan imponerse al contratista se harán 
efectivas de la fianza prestada por aquél como garantía del 
cumplimiento de este contrato, y en caso preciso de sus 
bienes, en la forma que se establece en el artículo 32 de! le­
glamento de contratación de obras y servicios munidiVnles de 
2 de julio de 1924.

El contratista deberá completar la fianza siempre que se 
extraiga de ella una parte para hacer efectivas las multas que 
se le hayan inipiiesto. ,

Si a los diez dias de haber sido requerido para completar la 
fianza no lobubiese hecho se declarará rescindido e! contrato.

Décima. R escis ión  d e l  c o n lr a /o .— En todos los casos de 
rescisión ésta se hará a tenor de lo prevenido en el artículo 3.3 
dei reglamento referido, con los efectos del aitlcuio 21 del 
mismo; y .

Undécima. P la z o  p a r a  em p ez a r  la  ex p lo ta c ió n . — 
arrendatario podrá empezarla desde el día siguiente al en que 
se firme la correspondiente escritura de formalización de con­
trato, fecha en que se le entregará el local mediante acta-inven­
tario, en la que se habrá de señalar el eslado de conservación 
en que se le entrega.

55. Aprobar otro dictamen de la misma Comisión, de 
igual fecha, en el que propone, teniendo en cuenta todo lo ac­
tuado para el anterior asunto, la aprobación de tas mismas bases 
que para aquél se señalan, con idénticas modificaciones, para 
la misma explotación en la planta alta del mismo Mercado

■Central de Fruías y Verduras, salvo etilo que se refiere al 
canon, que en este caso no podrá ser inferior a 3.600 pesetas.

56. Aprobar otro dictamen de la misma Comisión, de 
Igual fecha, en el que propone, teniendo en cuenta todo lo ac­
tuado para los anteriores asuntos, la aprobación de las mismas 
bases que para aquéllos se señalan, con idénticas modificacio­
nes, para la misma explotación en la planta baja del Mercado 
Central de Pescados, salvo en lo que se refiere al canon, que 
en este caso no podrá ser inferior a 600 pesetas.

57. Aprobar otro dictamen de la misma Comisión, de 
igual fecha, en el que propone, teniendo en cuenta todo lo ac­
tuado para los anteriores asiinfos, la aprobación de las mismas 
bases que para aquéllos se señalan, con idénticas modificacio­
nes, para la misma explotación en la planta alta del mismo 
Mercado Central de Pe.scados, salvo en lo que se refiere al 
canon, que en este caso no podrá ser inferior a 3.600 pe.setas.

M d
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Tribunal dealfrnado napa Juzgar y resolver el poneurao con- 
voeado par» la ppovi'-lon de Ih plaza de Profesor Módico 
encargado de la consulta de Electroterapia y Radiología de 

la  Casa de Socorro del distrito dei Congreso

58. Aprobar la designación, propuesta por el Tribiitial, del 
concursante D, Ramón Navarro Servet para ocupar la plaza 
de ()ue se trata, como consecuencia de la realización del ejer­
cido práctico que establece la base 5," de la convocatoria, del 
examen de los méritos y documentos aportados por los con­
cursantes y de conformidad con el resultado de la voladón 
verificada.

Asimismo deberá festimoniarse la gratitud de la Corpora­
ción al Dr. D, José Martín Crespo, Catedrático de Electrología 
y Radiología de la Facultad de Medicina, por su asistencia per­
sonal y facilidades dadas para la mejor realizadúti de los 
ejercidos.

PROPOSICIONES

'l omar en consideración y dar la tramitación correspondien­
te a las siguientes:

5t). Una, suscrita por el Sr. Baixeras, interesando la adop­
ción de los acuerdos que a conlinuación .se expresan para re­
solver en parte el grave problema del paro obrero en Madrid, 
cotiseciienda de la enorme crisis de la construcción, ysoliidc- 
iiar al propio tiempo paiiiatinamente el de las viviendas insa­
lubres, facilitando la construcción en zonas apropiadas para la 
extensión de Madrid sin gran quebranto para el presupuesto 
numicipal:

1 ’rimero. Se concederá una exención total de licencias de 
constmedón para toda dase de obras de reforma de las vivien­
das {]iie el Ayuntamiento califique de insalubres, previas las 
deteriiiinaciones o trámites que se marquen en su d(a. Asimis­
mo estíirdn exentas de toda clase de Ucencias las fincas de esta 
índole que se derriben y se coiistniyan iiimedialamente de 
nueva planta.

Al mismo tiempo debe estudiarse la conveniencia de que 
las fincas reformadas o reconstniidas disfruten de una exen­
ción total de tributos mimicipales durante cinco ailos, solici­
tando a) propio tiempo del Estado la exención de ios tributos 
que n! mismo le corresponden.

Segundo, Se considerarán también exentas dei pago de 
licencias de coiislmccióii las fincas de nueva planta que se 
construyan en determinadas zonas del Ensanche y Extrarradio 
u otras que se fijen por el Ayuntamiento, facilitando asi la edi­
ficación en zonas apropiadas para la extensión y engrandeci­
miento de Madrid.

W . Otra, del mismo sedor Gestor, interesando se otor­
guen n los Jefes del Servicio de Limpiezas iguales íaniltades 
que u los Agentes de Policía urbana, en cuanto hace referen­
cia a las iiiEacdones de las disposiciones de !a Alcaldía sobre 
limpieza, dotándoles de análogos medios y elementos y ftiail- 
lándosc a la Delegación de este Servicio para la imposición de 
multas en forma análoga a las Tenencias de Alcaldía.

(11. Otra, susci ita por los Sres, Andueza y Rueda, iiite- 
resaiutt) la adopción de los acuerdos que a coniiimacióii se 
expresan:

Primero. El Aymitamierito madriieflo adquiere el compro­
miso de conceder, durante cinco anualidades consecutivas, a 
contar desde I de enero de líXJG, un premio amial, consisten­
te en el 2,50 por KKl del capital invertido en la construcción 
de edificios que cuesten menos de 500.tX)0 pesetas y con 
cuartos de renta no superior a 125 pesetas mensuales. El de- 
reclio a percibir el premio empezará tan pronto como se ob­
tenga la licencia de aiquiUir, y a condición de presentar el 
proyecto y presupuesto en el Ayuntamiento para su aproba­
ción antes del 31 de diciembre del arlo eu curso,

P'l piopnaente entieade que la concesión del premio de 
2,50 por 100 amiai del coate de la construcción sobre el inte­
rés norma! que constituye la reata de las fincas urbanas, unido 
a la exención contributiva de) Estado, que siipondria el 25 
por 100, motivatá una fuerte corriente de capitales Inicia la 
edificjidón, ya que esta.s imevas construcciones lendirán un 
totni del 9 al 10 por lüO libre.

Segundo, f’ara atender al pago dei premio del 2,50 
por 1(K) se consiguará en el presupuesto del ailo 193(1 la cifra 
de 1.250.000 pesetas, e igual cantidad en los cuatro ejercicios 
siguientes, o sea, por anualidad, la suma correspondiente 
(1 50,Ü00.(>Ü0 de pesetas invertidos en nuevas construcciones.

sin perjuicio de aumentar la consignación cuando las circuns­
tancias !o aconsejaren y e) Ayuntamiento lo acordase.

La inversión rápida de los 50.000.000 en nuevas edifica­
ciones de alquiler barato y con viviendas higiénicas, aparte 
de ser la iniciación de una política indispensable para empren­
der la construcción de las grandes vías de San r rancisco-Puer- 
ta de 'Toledo y de la circular, daría trabajo inmediato a más 
de 10.000 obreros y pondría en actividad todas las industrias 
de la edificación, repercutiendo el impulso en el comercio y 
en la vida madrileña, y a la larga constituiría una nueva fuen­
te de riqueza y de materia fiscal.

'Tercero. Una medida complementaria, indispensable de 
las anteriores bases, habría de ser la creación de la carta de 
trabajo para los obreros residentes en Madrid en la fecha de 
la adopción del presente acuerdo, con el fin de evitar que el 
resurgimiento económico de ia capital fuese rápidamente en­
torpecido por la llegada de miles de obreros forasteros a tas 
nuevas obras, creando de nuevo el problema del paro.

62. Otra, suscrita por los mismos señores Gestores, inte­
resando se tramite con toda urgencia la solución que ha de 
darse a la superficie que ocupa el jardín de la plaza de la 
Constitución, toda vez que en la actualidad se halla en com­
pleto abandono, coiistituyendo un peligro para los transen ules; 
estimándose por dichos señores Gestores que el Ayuntamiento 
debería pronunciarse por el enlosado de diclia plaza, con lo 
que ganaría en belleza, pero conservando todos los árboles 
que actualmente existen.

63. Otra, de los mismos señores Gestores, interesando 
se tormule el oportuno proyecto y presupuesto para la cons­
trucción de un edificio destinado a Tenencia de Alcaldía, Casa 
de Socorro y demás servicios municipales en el distrito del 
Hospital.

ADICIÓN SEGUNDA

Asunto al despacho de oficio

64, Aprobar un informe de los señoi'es Letrados consisto­
riales proponiendo se entable ante el señor Administrador de 
Propiedades de la provincia de Madrid la correspondiente re­
clamación contra las valoraciones señaladas por el Catastro 
de la riqueza urbana a varias casas baratas, propiedad del 
exceleiitisiiuo Ayuntamiento, pertenecientes a la Colonia Salud 
y Aliórro, situadas en ia caite del Doctor Ferráa, 1 al 23 
y 2 al 24, solicitando al efecto que, previos los trámites consi­
guientes, se sirva decretar, si está en sus funciones, y si no lo 
estuviera, por la autoridad superior que fuere procedente, que 
las citadas casas se hallan exentas del pago de la contribucióti 
territorial durante im período de treinta años a partir de su ca­
lificación, y que para lo futuro, si así se cree conveniente y se 
estima, deben fijarse sus valoraciones catastrales y corregirse 
las formuladas en los oficios que motivan esta redamación en 
arntoniu con los argumentos que al efecto se aducen por el 
servido informante. ' ■

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Comlslán 5.**—Gobernaetón

65, Jubilar a D. Casimiro Gómez Llórente en el cargo 
de Vigilante de Limpiezas, por imposibilidad física, asignán­
dole una pensión de retiro de 10,20 pesetas diarias, equivalen­
te al 80 por lüO del jornal de 12,75 que le sirve de regulador, 
cuyos liaberes pasivos comenzará a disfrutar a partir del dia 
siguiente al de este acuerdo.

66, Jubilar a D. Mauricio de Francisco de Francisco eu 
el cargo de operario de Limpiezas, por tener la edad regla­
mentaria para la jubilación forzosa, asignándole una pensión 
de retiro de 4,80 pesetas diarias, equivalente al 60 por 100 dcl 
jornal de 8 pesetas que le sirve de regulador, cuyos haberes 
pasivos comenzará a disfrutar a partir del día siguiente al de 
este acuerdo,

07, Jubilara D. Felipe Fernández Rodrigo en el cargo 
de Auxiliar de desinfección, por tener la edad reglatueiitaria 
y remiir años suficientes de servicios, asignándole una pensión 
de retiro de 6.30 pesetas diarias, equivalejite al 60 por KX) de) 
jornal de 10,50 pesetas que ie sirve de reguiador, cuyos habe­
res pasivos comenzará a disfrutar a partir del ü(a siguiente al
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de este acuerdo; debiendo amortizarse la vacante con arreglo 
a !o dispuesto en la reorganización de servicios.

68. Jubilar a D, Adehno Miguel Izquierdo en el cargo de 
operario de Parques y Jardines por imposibilidad física, asig­
nándole una pensión de retiro de 2.63 pesetas dianas, equiva­
lente al ,3Ü por. lÜO del jornal de 8.75 pesetas que le sirven de 
regulador, cuyos haberes pasivos comenzará a disfrutar a 
partir del día siguiente al de este acuerdo,

69. Jubilar a D. Manuel Eelipe Serrador del Cid en el 
cargo de operario de Parques y Jardines, por tener más de 
sesenta anos de edad y más de veinte de servicios y estar 
comprendido en el caso de jubilación voluntaria que establece 
el acuerdo de 18 de marzo de 1932, asignándole una pensión 
de retiro de 5,62 pesetas diarias, equivalente al 50 por 100 
del jornal de 11,35 pesetas que le sirve de regulador, cuyos 
haberes pasivos comenzará a disfrutar a partir del día siguien­
te al de este acuerdo.

70. Jubilar a D. Domingo García Muñoz en el cargo de 
vigilaiife de Arbitrios sobre especies de consumo, por tener la 
edad reglamentaria para la [iibilación forzosa y reunir anos sufi­
cientes de servicios, asignándole una pensión de retiro de pese­
tas 6,50 diarias, eqiiivaleiile al 50 por 100 del jornal de 13 pe­
setas que le sirve de regulador, cuyos haberes pasivos comen­
zará a percibir a partir del día siguiente al de este acuerdo.

7 !. Jubilar a D. Enrique Polín García en ei cargo de Vigi­
lante de Arbitrios sobre especies de consumo, por tener la edad 
reglamentaria para la jubilación forzosa y reunir años suficien­
tes de servicios, asignándole una pensión de retiro de 6,50 pe­
setas diaria,s, equivalente al 50 por 100 del jornal de 13 pese­
tas que le sirve de regulador, cuyos haberes pasivos comen­
zará a disfrutar a partir de) día siguiente a! de este ’̂ cuerdo.

72. Jubilar a D. Eusebio Arroyo üuzinán eii el cargo de 
operario de Parques y Jardines, por tener más de sesenta 
años de edad y más de veinte de servicios y estar comprendido 
en el caso de jubilación volimtaria que establece el acuerdo 
de 18 de marzo de 1932, asignándole una pensión de retiro de 
5,25 pesetas diarias, equivalente al 50 por ÍÜ0 del jornal 
de 1U.50 pesetas que le sirve de regulador, cuyos haberes 
pasivos comenzará a disfrutar a partir del día siguiente al de 
este acuerdo.

73. Jubilar a D. Basilio Ramos Martínez en el cargo de 
operario de Limpiezas, por imposibilidad física, asignándole 
lina pensión de retiro de 7,05 pesetas diarias, equivalente al 
(tO por 100 del jornal de 1 1,75 péselas que le sirve de regu­
lador, cuyos haberes pasivos comenzará a disfrutar a partir 
del día siguidife al de este acuerdo.

74. Jubilar a D. Domingo Raso Calvo en el cargo de 
operario de Limpiezas, por imposibilidad física, asignándole 
una pensión de_ retiro de 5,50 pesetas diarias, equivalente al 
50 por 100 del jornal de 11 pesetas que le sirve de regulador, 
sin perjuicio de que se rectifique esta clasificación cuando se 
remita por la Sección Militar de la Dirección de la Deuda y 
clases Pasivas el certificado de los servicios prestados por el 
interesado en e! Ejército, cuyos haberes pasivos'comenzará 
a disfrutar a partir del día siguiente al de este acuerdo.

75. Jubilar a D. Gregorio del Peso Sánchez en el cargo 
de operario de Limpiezas, por imposibilidad física, asignándole 
ujia pensión de retiro de 1,60 pesetas diarias, equivalente al 
20 por 100 dei jornal de 8 pesetas que le sirve de regulador, 
sin perjuicio de rectificar esta dasiíicación, si a ello hubiere 
lugar, cuando se remita por ia Sección Militar de la Dirección 
de la Deuda y Clases Pasivas el certificado de los servicios 
militares prestados por el interesado, cuyos haberes pasivos 
comenzará a disfrutar a partir del día siguiente al de este 
acuerdo.

Comisión mixta espaelal de Presupuestos

76. Se dió cuenta de im dictamen de la Comisión, fecha 5 
del actual, a la que —por acuerdo muiiicipai de 22 de marzo 
último— pasó el expediente incoado a virtud de lo dispuesto 
en la base 25 de las complementarías del vigente presupuesto 
del Interior, que dispone que dentro dei primer trimestre del 
ejercicio en curso habrá de estudiarse la reorganización de los 
Inspectores de alcoholes, y en cuyo dictamen, ai principio indi­
cado, se propone la adopción de los siguientes acuerdos, de 
coiiíormidad con Ja ponencia emitida por el Gestor Vicepresi­
dente de la Comisión de Gobernación Sr, Morales:

Primero. A los interesados en este expediente, D. Jcsiís

Saavedra González, D. Félix Contreras Dueñas, D. Ramón 
Lópi^ Pastor, D. Luis Blanco Soria, D. Ignacio Cubero Gar­
cía, D. Fernando Hervás Camacho, D. Luis Cottereau Mar­
tin, D. Fernando Romero Fuentes y D. José Muñoz García, 
se les reorganizará, otorgándoles iiu liaber inicial de 5 .UÜÜ pe­
setas y cuatrienios de l.'ütX) liasta el limite máximo de 12,090. 
comenzando los efectos de ambas concesiones a partir de ) de 
enero dei ano actúa!, como dispone la base 25 del presupuesto 
vigente.

Segundo, Se les respetarán a todos los aludidos interesa­
dos su denominación y situación actuales, así como los cuatrie­
nios de 500 pesehas que venían percibiendo.

Tercero, Que el aumento de 1.5f)0 pesetas a cada uno en 
el haber inicial a que se refiere el apartado primero de esta 
propuesta, en total 13,500 pesetas, se satisfaga: 10,600 pese­
tas con cargo a la partida especifica consignada para esa aten­
ción en e! capítulo V, artículo 1,“, concepto 141 del vigente 
presupuesto de gastos, y la diferencia, de 3,500 pesetas, en la 
forma detenninada cu U segunda de las bases complementarias 
de dicho presupuesto, considerándose a todos acogidos a las 
bases de ia reorganización de servicios desde la expresada 
fecha de ! de enero de 1935, si alguno no lo estuviera.

Y previas manifestaciones que constan en acta filé aproba­
do el precedente dictamen, con la aclaración del Sr. Uriarte de 
que quedase bien entendido que este acuerdo afectaba exciusi- 
vamente a los inspectores de alcoholes y que no poctrá hacerse 
extensivo ni a los Escfibietites-Interventores iii a aquellos otros 
empleados de oficina que no realicen directamente labores de 
inspección,

A petición del Sr. Baixeras quedó sobre la mesa el dicta­
men proponiendo se desista del artcndaiiiienfo del piso cuarto 
centro de la finca número 29 de la calle de Eduardo Dato.

77. Autorizar a la Alcaldía Biesideiida para que oficie 
ateiitaineuté a D. Francisco Díaz Alvarez, hijo mayor del que 
filé último Alcalde de la Habana durante la dmninacióii espa­
ñola, D. Miguel Díaz Alvarez, para que ¡lagn cesión al Aymi- 
lamiento de Madrid, con destino a su Archivo, de la Memoria 
que este señor publicó en 30 de junio de 1897 dando cuenta 
de su gestión durante el tiempo que estuvo al frente de aqiitd 
Ayuntamiento.

78. lomar en consideración y pasar con urgencia a estu­
dio de la Comisión correspondiente una proposición, suscrita 
por los Sres, Garda Gallo, Soler, Morales, Ríos, Otero y 
Feijóo, interesando la adopción de los siguientes acuerdos;

Primero. Que se trasiadeii al edificio qiie ocupaba la Casa 
de Socorro dd distrito del Hospicio, en la calle de Augusto 
Figueroa, las consultas de pie! y profilaxis venérea, Urología 
y Otorriiiolariiigologia, acínalmente instaladas en la Casa de 
Socorro del Centro, y la de Electroterapia, hoy deficiente­
mente instalada eii la del Congreso.

 ̂ Seginido. Instalar, en los locales que queden libres en la 
Casa de Socorro de! Centro, ima sala de espera y de visitas 
para los enfermos y un despacho para los señores Médicos de 
guardia.

Tercero .̂ La creación de una consulta de Cirugía traumú- 
lica en la Casa de Socorro del Centro, afecta al Equipo Qui­
ñi rg ico.

Se levantó la sesión a las once y ciuciietila minutos de la 
maña 11 SI,

S E C R E T A R I A
C O N C U R SO

La Comisión Gestora Municipal ha acordado, en sesión de 
Je inayo último, anunciar concurso público para contratar hi ad­
quisición de fres coches automóviles de turismo y enajenación 
de dos yehfcalos de este 1Ípo que se encuentran depositados en 
el Servicio de Talleres generales y Transportes, con sujeción a 
los pliegos de condiciones redactados al efecto y por importe total 
de .1,5.oto pesetas.

El plazo del concurso es el de veinte días hábiles, que empeza­
rán a correr y contarse desde el siguiente a oqiiel en que aparezca 
el anuncio en el Boletín Oficial de la províncin, y durante dicho 
plazo podrán presentarse proposiciones, de diez de la mañana a 
lina de la tarde, en el Negociado de Subastas de la Secretaría y 
en las Tenencias de Alcaidía de los distritos del Congreso y Hos­
pital, cuyas proposiciones deberán estar extendidas en papel de
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la clase 6,*, en pliegos cerrados y lacrados, y acompañadas por 
separado del resguardo que acredite liaber consignado en la Caja 
general de Depósi toa o en la Depositaría Municipal la cantidad 
de 1-750 pesetas en concepto de depósito provisional, reinte­
grado con los sellos municipales especiales de subastas, a t azón 
de 15 pesetas por cada 5(XJ o fracción de ellas, durante los expre­
sados días y lloras que comprendí- el plazo del concurso y en los 
sitios antes niencionadós. . , , ,

Los pliegos de condiciones facnltiitivas y demas anlecedentes 
eslarón de manifiesto, din ame los mencionados días y lloras, en 
el Negociado de Snbastus del excelentísimo Ayuntamiento.

Los licitiidores dechirarán en sus proposiciones las remimera- 
ctone-i tnintinas que babnin de percibir los obreros qae iitiliceti 
por jornada legal de trnbajo y por horas extraordinarias,

Asimismo vienen obligados los licitadores al cumplimiento de 
la ley de Protección a la producción nacional de 14 de febrero

Terminado el plazo del concurso se procederá al día sigmeiite, 
a las doce, a la aperitira de los pliegos presentados, los cuales 
pasaniii, en unión del expediente, a estudio de la L'oniisióii que al 
efecto designe la Alcaldía Presidencia, a tenor de lo determinado 
cii la condición 12 del pliego de las económico-administrativas.

El rematante cotiatitiiird en la Caja general de Depósitos, en 
concepto de fianza definitiva, para garantizar el cumplimiento del 
romiiromiso coiifraúlot la cnnlìdatJ de 3»!̂ 00 ptaelas, que le sera 
devuelta a la terminación de) contrato, previa ia certiiicución co­
rrespondiente.

Todos cuantos gastos oiigine este concurso serán de cuenta 
del adjudícatarin. .

Lo que se iitiimcia al público para su conocimiento.
Madrid, 5 de junio de Idas.—El Secretario, M. Behdejo.

S U B A S T A S

Sií/Míitas y conciinws pem lleiiles en el (lia (íe hoy, co/i e.rpresióti 
de su cuantía y fech a  de celebración  _____

I)|A
(le Ui HubneittíÜ COMClUftO

I7 jmiio

21

1 julio

1 tigns((>

ULUhTtJ UE t.ns MISMOS

SUBASTAS

Suministro tle maderas con destino a 
los diferentes servicios municipales 
del interior. Ensanche y Extrarradio 
de esta capital, durante im año.-lm-
porte anual calculado.........................

Derribo y aprnvecliamienln de los ma- 
teriules de la cusa m'miero 17 de la 
calle de Concepción Arenal.—Pre
ció tipo...................................................

Derribo y aprovecliamiHito de los nía- 
teriiilea de la casa número 11 déla 
c a lle  de Mesonero líomanos, con 
vuelta a tu de la Abada.-Precio tipo,

00SCOKSos
Adquisicióti de tres coches automóvi­

les de turismo y enajenación de dos 
vcltlculos de este tipo, que se en­
cuentran depositados en e! Servicio 
de Talleres generales y Transpor­
tes. Plazo de itdmiaióa de proposi­
ciones: veinte días bábiles, que em- 
peznráii a correr y contarse desde 
el siguiente a uqiiel eii que aparezca 
el anuncio en el Boletín Oficial de la 
provincia y leniiitmrán en la fecha 
que al margen se indica. — Importe
total............................... .......................

Confección de proyectos y construc­
ción y explotación de dos estaciones 
para aatolniscs intonirbaiios.-PIn/o 
de admisión de proposiciones: 1res 
meses, que empezarán a correr y con- 
tatse des te el día siguiente a aquel 
en que aparezca elantiitcio en la Gr?- 

de Madrid y terminnrúu ea la fe- 
clui qne ai margen se indica.-Canon: 
el que.fijen los coiiciirsaiites ea sus 
piopusicioues, y que no podrá ser 
inferior del 10 por U)0 del ingreso 
bruto de los servicios obligatorios.

PESET'AS

ñÜ.OOO

5.000

750

.5.5 , MX)

A N U N C I O S
Acordada por la Comisión Gestora Municipal, en sesión de 10 

de mayo próximo pasado, la evacuación de los restos mortales 
del Cementerio de la Sacramental de San Sebastián, sito en 
la calle de Méndez Alvaro de esta capital, y su traslado al Ce- 
im nterio general del Sur en cumplimietito de la orden del Minis-- 
terio de Trabajo, Sanidad y Previsión de ¡8 de septiembre del 
pasado año 1954, se anuncia al público que la referida evacua­
ción y traslado dará comienzo el día 10 dei mes en curso, con el 
En de qne, teniendo en cuenta el lapso de tiempo transcurrido 
desde que por tliclia orden se concedió a ¡os interesados el dere­
cho a formular reclamaciones en demanda de sepultura equiva­
lente, y como mayor garantía y respeto de todos ¡os derechos 
que pudieran corresponderles, se concede un nuevo plazo para 
que si en aquel período no lo hicieron puedan formularlas, plazo 
que durará todo ei tiempo que medie desde que comience la eva­
cuación del referido Cementerio de San Sebastián basta el trasla­
do de los últimos restos al Cementerio general del Sur de esta

V a s redamaciones se presentarán todos los días laborables, 
de diez de la mañana a una de la tarde, en la Sección 4.“ {Benefi­
cencia) del Ayuntamiento de Madrid,

Madrid, 3 de jimio de 1935.—El Secretario, M, B ebdejo.

Publicado en el Boletín Oficial de la provincia correspondiente 
al día-24 de mayo último e) emindo referente a la tarifa a aplicar 
a los Mercados de Pescados y Central de Frutas y Verduras, de 
llueva construcción, se pone en conocimiento del público ia exis­
tencia de iin error, consistente en dar como tarifa úaica y gene­
ral la de 2.50 pesetas metro cuadrado, cuando esta tarifa es 
aplicable únicamente a la ocupación de los almacenes de dichos
Mercados. . . .  i •

Lo que se anuncia al público para sn conocimiento, advinién­
dose que el plazo de quince diasa qne se hace referencia en dicho 
amiiKÍo comeiTZíirá a contarse desde el siguiente al de la publica- 
cióII de éste en el Boletín Oficial de la provincia. ,

Madrid 5 de junio de 1935.—El Secretario, M. B erdejo.

La excelentísima Comisión Gestora Muiúcipa!, en sesión cele­
brada el día 31 de mayo próximo pasado, acordó, al resolver el 
expediente de reingreso de nii Ayudante facultativo municipal, 
que se modificase la convocatoria del concurso-oposición animcia- 
clo eii el Boletín Oyíe/n/de la provincia en 20 de abril último, en e! 
sentido de reducir a una las dos plazas de Ayudantes facultativos
objeto del concurso, , . , , . , ,

Lo que se buce público para conocimiento de los interésanos, 
udvirtiéiidose que contra este acuerdo podrán entablar el recurso 
que autoriza la ley.

Madrid, 6 de junio de 1935.—El Secretario, M. B erdejo .

Pura dar cumplimiento a lo determinado en el articulo 126 del 
reglamento de Hacienda mnnicipai, quedan de manifiesto en la 
Sección de Hacienda de esta Secretarla, durante el plazo de quin­
ce dias hábiles, a contar desde el siguiente al de la publicación de 
este «nuncio en el Boletín Oficial de la provincia, las cuentas ge­
nerales del presupuesto correspondiente al ejercicio de 1934, a 
fin de que por los Imbitantes del término nmnicipal puedan for­
mularse por escrito, durante el período de exposición y en el plazo 
de odio dias, a contar desde su término, los repuros y observa­
ciones que estimen pertinentes. , _

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 10 de junio de 1935.—El Secretario, M. B erdejo.

La excelentísima Comisión Gestora Municipal, en su sesión 
de 31 de mayo próximo pasado, acordó la adonción de las sancio­
nes que se impondrán a los fimci naiios municipales y obreros 
agregados a oficinas por faltas de asistencia o pnntuuliaad al 
servicio, y que son tas siguientes: , ,

1. " Las faltas de asistencia y puntualidad injustificadas en que
incurran los funcionarios y obreros uel Ayuntamiento adscritos a 
oficimis serán sancionadas con las que después se proponen, in­
coándose al efecto el oportuno expediente sumario, eii el que 
conste el parte de las faltas y la declaración del interesado, al 
solo efecto de que justifique las razones a que hayan podido obe­
decer aquéllas. , , , f ■ ■ „

2. “ Que estos expedientes sean tramitados por los tmicionanos 
que designe la Secretaria general, y sean sancionados por la ex- 
celeiitisima Alcaldía Presidencia con las siguientes correcciones:

a) Cuando se trate de faltas de puntualidad, medio día de
Imber o joriui) por cada una. .

b) Las faltas de usistencia, con el día de haber o jornal. 
cJ En cuso de reincidencia, entendiéndose por esta la impo­

sición de tres correcciones, Se entenderá motivo para la instruc­
ción del expediente que determina el Estatuto para mayores san- 
01 o ti ̂  ̂

3. " En la misma responsabilidud incurrirán los Jefes de las
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dependencias a que tos interesados estén adscritos cuando no 
sean por ellos acusadas las Faltas o dejen de cumplir las órdenes 
dictadas por la Secretaría general y la Alcaldía Presidencia res­
pecto a la concesión de permisos para salidas de la oficina du­
rante las horas de jornada.

Lo que comunico a todos los funcionarios y obreros adscritos 
a oficinas para su mejor y más exacto cimiplimiento.

Madrid, 11 de jimio de 1935.—E! Secretario. M, B krdejo.

Empréstito de 1868
De conformidad con lo estipiiíado en el contrato de emisión de) 

Empréstito de 1868, y con arreglo al convento celebrado por el 
excelentísimo Ayuntamiento con los tenedores de Obligaciones de 
este Empréstito en 1880, el excelentísimo señor Alcalde Presiden 
te, por su decreto fecha 1 del actual, se ha servido disponer:

Que el día I de julio próximo, a ¡as diez de la mañana, se ve­
rifique publicamente en la primera Casa Consistorial el sorteo 
número 144 para la amortización de 4ú Obligaciones con premio 
y 6.570 reembolsos, en la forma siguiente:

Pesetas

1 premio de...................................  40.1)00
y premios de 2.000......................  4.000
5 ídem de 1,000 ...........................  5 000

10 ídem de 500 ....................  5.0üü
24 Idem de 200 ...............................  4.800 ,

0.570 reembolsos de lüO..................  657.000

6,fil2 715.SCO

El acto será público y presidido por ia Comisión Je  Hacienda,, 
con asistencia de la Alcaldía en funciones de Sindico y de los se­
ñores Secretario e Interventor del excelentísimo Ayuntamiento.

E! sorteo se verificará extrayendo de! globo qne contiene los 
números de las Obligaciones de este Empréstito en circulación, 
y que se hallará debidamente plicado y sellado, 0,612 papeletas, 
que representarán el mismo número de Obligaciones que se amor­
tizan con las cantidades antes indicadas y por el mismo orden de 
extracción, cerrándose el globo según costumbre.

Del resultado de) sorteo se levantará acta, uniéndose al expe­
diente incoado por Secretaría,

Los mímeros de las Obligaciones amortizadas y premios o 
reembolsos obtenidos se publicarán en el BoLtiriN dei. Ayunta 
MIENTO OE Madrid.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 6 de jimio de 1935,—El Secretario, M. B erdejo.

M O N T E P Í O  D E  E M P L E A D O S  D E L  A Y U N ­
T A M IE N T O d e  MADRID

CONVOCATORIA
En ejecución del acuerdo de la Junta genera! extraordinaria, 

el Consejo de Administración ha convocado para el día 17 del 
actual, de cuatro a siete de la tarde, la elección de los tres seño­
res Delegados que en unión de igual numero de Consejeros han 
de constituir la Comisión de redacción del nuevo reglamento.

La referida elección se celebrará en el Salón de Subastas del 
excelentísimo Ayuntamiento, con arreglo a las siguientes instruc­
ciones:

1 Cada señor Delegado podrá incluir en su candidatura dos 
nombres.

2. “ Se admitirá el voto de los señores Delegados suplentes 
demostrando tener autorización del titular para sustituirle en 
este acto.

3. “ La elección recaerá en ios tres Delegados de mayor vo­
tación, decidiendo la suerte si se produjera empate,

Madrid, 5 de junio de 1935.— El Secretario, M. B erdejo.

A N U N C I O
El Consejo de Administración del Montepío, en sesión de 3 del 

actual, y para dar niinplimiento a lo acordado por ia Junta general 
de Delegados en la reunión extraordinaria de 20 de mayó último, 
se ha servido conceder im plazo de un mes, contado desde la fecha 
de publicación de este anuncio en el B oletín del Atontamiento de 
Madrid, para que pueda ser solicitada la revisión de expedientes 
en que haya recaído acuerdo denegatorio de pensión desde el 1 de 
julio de 1931, fecha en que entró en vigor el actual reglamento.

Lo que se hace público para conocimiento de los interesados 
y a efecto de que 'os que se consideren perjudicados puedan pro­
mover la correspondiente redamación.

Madrid, 5 de junio de 1935.—El Secretario, M. B erdejo.

C O N S E JO  D E ADM IN ISTRACIÓN  DEL M O N TEPÍO  
M U I^C iPA L

Acuerdos adoptados en la sesión  celebrada el día S de uiat/o 
de 1933 '

Bajo la presidencia dei limo, Sr, D Angel Uriarte, y con asis- 
tenda de doña Adela Nadela y de los Sres. Berdejo, Díaz Villar, 
Saborido. Carrasco, ,Mesonero Romanos, Rodríguez (D, Pedro 
J . Jo 'é ) , Herrero, Molina y Luna, celebró sesión el Consejo, 
adoptándose los siguientes acuerdos;

El Sr. Díaz Villar hace uso de la palabra para exponer la si­
tuación anómala del Consejo después de la última Junta general 
de Delegados y proponer en su vista, y teniendo' en cuenta la 
falta de asistencia de bastantes señores Consejeros, por lo que a 
su juicio no deben adoptarse acuerdos, la celebración inmediata 
de una Juma extraordinaria del Consejo.

.Asi se acuerda, señalándose la feclia del lunes día 6 y hora de 
las nueve de la mañana para sa celebración.

A continuación el Sr. Rodríguez p ,  Pedro J . José) da cuen­
ta del resultado de la revista de pensionistas, y propone que para 
el debido control de las pensiones por Secretaria se tinga cons­
tar en los oficios de concesión la fecha de naciinienlo de los me­
nores que perciban la pensión sus representantes legales,

A propuesta dd señor Tesorero se autoriza el gasto de 35 pe­
setas, importe de 200 chapas de latón niimeradus para el pago de 
pensiones.

Dejar sobre la mesa:
Escrito de doña Josefa de Juan solicitando se la releve de) 

compromiso contraído con un funcionario municipal, ya fallecido, 
relativo a la petición de im anticipo.

Instancia de D. José Madrid Moreno solicitando exención de 
cuotas por no percibir haber pasivo.

Liquidación de la función celebrada a beneficio del Montepío 
en el Teatro Español el día 24 de abril.

C O M ISIÓ N  E JE C U T IV A  D EL M O N TEPÍO  
M U NICIPAÍ,

Acuerdos adoptados en la  junta celebrada e l  día 10 de abril 
de ¡935

Conceder a doña Estefimiu Mindegnfa Mécaco, viuda de don 
Juan San Martín Raíz Castetlaiios, funcionario técnico-adminis­
trativo, ia pensión vitalicia de pi ¡mera clase, importante 5.200 pe­
setas anuales.

Conceder a doña Bernarda Flores Muñoz, viuda de D. Manuel 
Canales Carro, Bombero, la pensión vitidicia de cuarta clase, 
importante ¡.600 pesetas anuales.

Conceder a doña Elvira Plaza Gutiérrez, viuda de ü, José 
Corral Moreno, funcionario técnico-administrativo, H pensión vi­
talicia de tercera dase, importante 2.250 pesetas anuales.

Conceder a doña Mercedes, D. Juan y doña Avelina Criado 
Jaez, ituérfanos de D, Juan Criado Arranz, funcionario técnico- 
administrativo, representados por su tutor D. Ramón Criado Gar­
cía, la pensión vitalicia de quinta clase, importante 1.33.5,28 pese­
tas anuales, .sujetándose el percibo de la misma a las BÍgiiientes 
condiciones:

Primera. La concesión de pensión a favor de los hijos del 
causante cesará en cuanto la madre haya curado de la enferme­
dad que padece.

Segunda. Si la reclusión de la viuda en un manicomio deja.se 
de ser gratuita se dividirá la pensión en dos partes iguales, una 
para los ¡lijos y otra para la viuda.

Tercera. El tutor de los menores justificará anualmente:
a) Que la viuda continúa recluida en el manicomio.
b) Que atiende a la manutención y educación de sus pupilos.
Todo ello sin perjuicio de la comprobación confidencial que

se haga por el Cons  ̂ jo del Montepío.
Conceder a doña Isabel Hernández Brotons, hermana de don 

Manuel Hernández Brotons, subalterno, la pensión vitalicia de 
tercera clase, importante 1.375 pesetas anuales.

Conceder a doña Petra Modesta Segovia Hortelano, viuda de 
D, Enrique Molas Leygiiarda, Practicante de la Beneficencia 
Municipal, H pensión vitalicia de tercera clase, importante 2.'X0, 
pesetas anuales.

Que la parte de pensión vitaücia, importante 3.33,33 pesetas 
anuales, que disfrutaba D. Lorenzo Palacio Montes como huér­
fano del ¡libilario D, Julián Palacio Alayeto, por liuber cumplido 
veinte i ños de edad se transmita a las que de igual cantidad dis­
frutan porci mismo concepto las huérfanas del mismo doña An­
geles, doña Pilar y doña Dolores Palacio Montes.

Conceder a doña Antonia Covisa Zarzalejo, viuda de D. Ma­
nuel Gutiérrez Vales, Bombero, la pensión vitalicia de cuarta 
clase, importante t,2(j0 pesetas anuales. ■ I
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Acuerdos adoptados en la  ¡unta celebrada e l  din 2 de m ayo 
de m s

Conceder a D, Joaé Gómez Carrasco, padre de D. Agustín 
Gómez Vidal, Bombero, la pensión temporal de primera clase, 
impor ante 4W pesetas anuales.

Que los dlufi de pensión devengados y sin percibir por la pen­
sionista fallecida dofia Catalina Castellón, importantes 3ñ 90 pe­
setas, sean entregados a su bifo D. Maxiitiitiano Diez, como úni­
co iieredero de la causante.

Quedar enterodu del siguiente estado de ingresos y pagos ve- 
rificadoB durante el mes de abril:_____________________________ _

m ktAi-ICO v a l o r e s

pesetas

Existencia en 1 de abril........................  272,020,58 8.12(5,20
Ingresos............................  ..........................  210.9,5a,77

482.957,35 8,126,20
Píigos..........................................................  124,850.22 14,20

Bxistcncla p ara  í  de m a y o .. .558,107,13_____ 8,112

Acuerdos adoptados en ¡a jau la  celebrada e l  d ía 16 de mayo 
de ¡035

Conceder a dofla Josefa Aguado Zaguero, viuda de D. Luis 
Rodríguez Pedrajas, Veterinario tminicipal, la pensión vitalicia de 
tercern dase, importante 2.500 pesetus anuales.

Conceder a dofm Milagros Orozco Gurí ia, viuda de D. Lisardo 
l^ópezVill.irruel. Practicante de la Beneficencia Municipal, la pen­
sión vitalicia de tercera dase, imponante 2.0(X1 pesetas amiaies.

Conceder a dofia Felisa ,Vufioz Crespo, viuda de D, Ventura 
Sanz Verde, fmiciomirio técnico-administrativo, la pensión víta- 
lldü de quinta clase, importante 1.333,28 pesetas anuales.

Conceder a dofia Soledad Montesinos López, viuda de don 
líicnrdo Hertiátidez Cebas, Bomberrr, la pensión vitalicia de quinta 
clase, importante 833,3,3 pesetas anuales.

Conceder a D. Pedro, D. .José y doña Modesta Mayorgo Cer- 
vel, íiuérfimoa de D. Pedro Mayorga Rico, Bombero, representa­
dos por su tutor D. Victor Mayorga Rico, la pen.sión vitalicia de 
quinta clase, importante 833,3lJ pesetas anuales, que la disfriita- 
ri5u por partes iguales mientras permanezcan en condiciones re- 
glnmentarias.

Conceder n dofia Brigida Morales Cañas, viuda de D. Grego­
rio Romero Morales, Guaniia de Policía urbana, la pensión tem- 
porul de primera clase, imporlaiite 383,25 pesetas anuales.

Que la parte de pensión vitalicia, importante 749,99 pesetas 
anuales, que disfrutaba dofia Cesárea Hernández Moreno como 
litiúrfuria del jubilado D. Arturo Hernández Conde, por haber

contraído matrimonio te  acumule dicha parte de pensión por 
partes iguales a la que de la misma cuantía e iguuí concepto dis­
frutan las huérfanas d'ifia Sagrario Hernández Viliarej.i y doña 
Francisca Hernández Moreno,

U C E N C IA S E X P E D ID A S

PoK j.A S líc c ió N  2 ." ( F omkn i o )

Construcciones: Pedro Cerezo, 6; Condes deTerreánaz, 35, 
y Bosque, manzana G,

Ampliación: Avenida del Valle, 4,
Reformas: Olmo, 2; plaza de San Ildefonso, 5; Provisiones, 9; 

Hernán Cortés. 18; Valverde, 49; Barquillo, 20; Conde de Xrqiie- 
na, 15; Fernando Vi, 3; paseo de Recoletos, 3; Roma, 2; camino 
bajo de San Isidro, 3; Luis Cabrera, 8; Marqués de Valdeigle- 
sias, 3; Carrera de San Jerónimo, 28; Ave María, 36; Méjico, 5 
duplicado; San Pedro, 19; Arenal, 18; Espoz y Mina, 9; Pez, 11; 
Espíritu Santo, 40; Manzana, 5; Mayor, 74; Noblejas, 3, y Eva­
risto San Miguel, 11. _ ,

Revocos: Arganzuela, 29; Pez. 8; Barquillo, 7; Ldtertad, 37 
moderno; Pilar de Zaragoza, 83; Juan José Morato. 43; Torrect- 
lia del Leal, 18; Huertas, 8; Cervantes, 8; Mendlzábal, 34; Novi­
ciado, 10, y Bravo Miirillo, 171.

Calefacción: Los Madrazo, 6; Concepción Jeróntma, 15 y 16; 
Carrera de San Jerónimo, 3; Corredera Baja de San Pablo, 14; 
Colegiata, 7; Carretas, 25, y Siete de Julio, 15.

B IB L IO T E C A S  C IR C U L A N T E S

Seroicios prestados en e l  mes de m ayo de ¡935

B I B t .  1 0  T E C A S
Número

de
l e c t o r e s

VülíJju€Ties
servidos

Literaria......................................... ................ .... 882 878
Musical....................................................- ............ .. 3 )5 313
Parque de Madrid ( 1 ) .......................................... 35 35
Idem del O este...................................................... 394 394
Idem Zoológico..................................................... 125 125
IiifdntiL.. i . . . . »  * * * * ....................... .... * . .  . . . 454 454
G aidós..................................................................... 852 852

T OTAl.......................................................... 3 ,0 3 7 ,3.051

Tarietas nuevas: Literatura, 16; Música, 13.—Total, 29.
(IJ Suspendido el servicio casi todo el mes por las obras.

I N T E R V E N C I O N
Cntieación en Hotsa de ios calores municipales durante ¡os i/tas ytie se  expresan

Euiprésllto de 18«h. - GUligtuloiiei Ue ItlU peseta», al
3 por ............................................................................................ , ’

F.xpropiadoiies en el Interiur (de 1909).—Obligaciones de
509 pesulas, al 5 pttr HIÜ......................................................... ■

Kinpréstllii de l!(]itidarlóti de Heiidas.—Obligaciones de
591) peselns, ni 4,50 por 1 9 9 ....................................................

Rmiirésllto de 19U. - Obligaciones de 590 pesetas a'
5 por 190........................................................................................

Riiipréslito de 1918,— Obligaciones de 5CiO iiesetim, a
5 por 199..........................................................................................

Empréstito de 1 9 2 3 Obligaciones de 599 pesetas, ni
5„5Ü por 100, ..................... ............................. .. ■ ‘ ......................

Ruipréstito de 1927. — Obligaciones de 500 pesetas, til
,5,59 ))or too....................................................................................

F.inpréslito de 1929.— tlbligacionea de 50Ü pesetas, at
5 por 109..........................................................................................

Empréstito de 19.31. — Ohligadones de 500 pesetas, se­
rle A, al 5,50 por 100..................................................................

Enipréstitt) de 1931 .—Obligaciones de 2.500 pesetas, se­
rie B, al 5,50 por ioo....................................................................

Emiiréstito de 1931.—(.Ibligacionos de 5.000 pesetas, se­
rie C, al 5,.50 por 100...................................................................

Obiigndones del Ensaticlie de 19,31. — Obligaciones de
500 pesetas, serie A, al 5,50 por l(X)........................ ............

Obligndüiies de) Fiisnndie de 1931, — Obligaciones de
2.500 pesetas, serie B, al 5,50 por 100....................................

Obligaciones del Ensandie de 1931. — Obligaciones de 
5.000 pesetas, eerie C, al 5,50 por 100...........................

1
Anterior Lfñ 3 Dia 4 1)ÍH 5 Día G ’ I)ÍH 7 [>in S

1 14 » 115 115 115 »

99 If » » y>

» y> » » » »

85 86 86,50 86,.50 86 ,50 86,50

8.3,50 84,50 » 85,,50 » »

92 92,50 93 í> 93 ji

92 93,50 » la » 93 ,50

S3 84 84 83,50 83 50 83 ,50

97 97 97 96 ,50 06,50 96 i

97 97 97 96 ,50 96,50 96 »

97 97 97 96,50 96,50 96 ïi

96,75 97 97 96,50 96,50 96 »

90,75 97 97 96,50 96,50 96

96,75 97 96,50 S-6,50 1 ^
»

Ayuntamiento de Madrid



I N T E R I O R

ingresos y  p a g o s  realizados p o r  cuenta det presupuesto de ¡935

I N G R E S O S

C A P I T U L O S

} —Re nt as ..................................................................................................
2. °—Aproveclismienlos de bienes comnnaíea..................
3. “—SnbvenciDnes ...................................................................
4. “—Servicios nmiiicioBli7.nrt«s,. ............................................. ... , .
5. “—Eveiitimlee y extraordinarios........................................
ti,'’—Arbitrios con fines no fiscales....................... .. , .
7, “ —Contribuciones especiales................................ . ' ...................
8, ®—Derechos y tnaaa...............................................................
0.“—Ciiotas, recargos y narticipadoree en tributos nadonaíés

10. — Imposicibii nttmicipaí.............................................
11. “—Multas........................................................................................ I , . '
12. "—Mancomunidades................................................................
13. “—Entidadsa menores..............................................................
14. " Agrupación forzosa det Municipio...................  . . . .
15. " —R esa lla» .................................................. ...............................

Resultas incorporadas...............................................................................

S um as ..................................................
Ingresos por reintegros de cantidades libradas.............................

T otai. de ih o reso s ...............................

Créditos

presupuestos

4.31,192,68
3.544.600

2.918.614,09
y>

280.0'VI
24 608.516,99 
22 576.545,61 
41.650.000 

526.000

96.515.509,30
11,912.013

108.447.522,30

108.447.522,30

INGRESOS FORMALIZADOS

Hustit el 1 
de junio de 1B3S

P eaetíis

94.131,35
627.345,95

1.898.624,81
»

64.999 98 
9.128.076,89 
6.607.1,39.68 

14.249,343,87 
125.501,30 

»
»

»

32.795.108,33
6.398.055,46

39.193.224,29
168.136,23

39.361.360,52

Del 3 u] a 
de junio de IBS

eeseiii!,

3.769,40
»
»
»
2.700

»
242.987,.50 
108.606,14 
702,689,86 

111,25
»
»
»
»

1,060.804,15 
7..349,73

1.068.213,88
3.890,75

1.072.104,63

Torsi busta el 
8 de junio de 1935

PeseUia

97.900,75
627,345,95

1.901.324.81

61.999,98 
9.371,064 39
6.715.745.82 

14.952,0.38,73
125.612,55

s
>
»
»

33.8.56.032,98
6.405.405,19

40.261,438,17
172,026,98

40.43.3.465,15

P A G U 8

C A P i T U l .  O S

1."-
2."-
3. "-
4 . "-
5. "-
6. "-
7 . " -
8. "-
9 ."-

10.®-
n.®-
12."-
13. "-
14. ®-
15. " -
16. ®-
17. “-
18. “-

■Ohligadones generales.........................
Repreaentadón niiinicipal....................

-Vigilancia y seguridad...........................
-Policía urbana y rural............................
-Recaudación...............................................
-Personal y material de nficinas.........
-Salubridad e Higiene..............................
-Beneficencia...............................................
-Asistencia socia l......................................
■Instrncdón pública..................................
-Obras piiblicas.................; .......................
-Montes.........................................................
Fomeiilo de ios intereses comunales.

-Mancomunidades......................................
■Entidades menores.......... .........................
■Agrupación forzosa del Municipio___
Imprevistos................................................
Resultas........................................................

Resultas incorporadas.

' Sum as.
Pagos por devoluciones de ingresos____

T otal de pagos.

Créditos
HEltorÍ7,Hdo]

28.642.
132,

6.644,
15.022,
2.498,
7,939, 
8. 139. 
6,763, 
2.847. 
6.310. 

10.993,

215.
»

»
400.

»

591,17
250
893.75 
1.57,60 
632,50 
885,87
162.75 
852,55 
558.58 
.322,40 
7.57,81 
.500 
OOíi

000

96.730.564,98
14.468.013

111.198.577,98

111.198,577,98

P A t i D S  H l l í C l J T A D n S

Kastn el I 
de junio de I93ñ

8.423
50

2 . 686 . 

1.899 
1.024 
3.055 
2.553 
1,920.

.574,
2.518.
3.451.

215.

193,89
245.80 
266.38 
514,27 
.733.02 
997,46 
,387,73 
283,12 
327,58 
854 32
335.80 
250 
000

335.315,69
»

28.708.707,06
8.079.617,43

36.788 344,49 
145.056,21

36.933.400,70

Del 2 al S 
de junio de 19dS

P ea t  lu t

95.. 330.44 
6.500

171.553,37
64.620,28
25.. 150.96 

163.573,85 
183.393,84 
140.920.02

2.018.30 
i 45.088,12

998.349,18
161.152,63

1.159.501,81 
4..540,10

1.164.041,91

Total hasta el 
8 de junio de 1035

Peaeítia

8.518,
56,

2 . 686, 

2.071, 
1,089, 
3.081, 
2.716. 
2.103, 

715. 
2.520, 
3.596,

215.
»

524,33
745,80
266,.38
067,64
3.53,30
348,42
961,58
678,00
247.60
872,62
423,92
250000

335.315,69

29.707.056,24
8.240.790,06

37.947.846,30 
149. ,596,31

38.097.442,61

Ayuntamiento de Madrid
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B A L A N C E

PESETAS PESETAS

40.261.438,17
149.596,31 40.111.841,86

37.775.819,32
37.947.846.30

172,020,98

2.338.022,54

Madrid, 8 de junio de 1935.—El Interventor municipal, liamiro Dias Sobrada.

P O L I C I A  U R B A N A

T E N E N C I A  DE A L C A L D I A  DEL D I S T R I T O  
. DE BUENAVISTA

Denuncias y Juicios celebrados en la última semana

Denuncias presentadas:

Por infracción de las Ordenanzas tminidpales.

JnidoB cdebradoi:

Sobreseídos..., . , .  ................................................
Apercibidos.........................  ....................................
Pendientes..................................................................
Mnllndoa.............................................., ....................

Total.......................

^3

43

importe de las inultas impuestos, 140 pesetas.

DIRECCION DEL SERVICIO DE INCENDIOS

Seruícins m esfadn s por el Cuerpo de Bom beros en 
del 30 de m ayo a l 5  d e Junio de 1935

tos días

se terminó a las 8'12; motivó el servicio retirar una bandera 
extremista.

Difl 5, Doce de Octubre, 6; se recibió el aviso a las 12'50 y se 
terminó a las 1.3'10; motivó el servicio abrir la puerta de un piso.

Día 5, Ancora, ,í0; se recibió el aviso a las 17'13 y se terminó a 
las I7'27; motivó el servicio un cortocircuito.

Día 5, Augusto Figueroa, 11 ; se recibió el aviso a las 17'55 y se 
terminó a las 18'07; motivó el servicio el incendio de an colchón.

Día 5, pueblo de Ciempozttelos (Manicomio); se recibió el aviso 
a las 2I'30 y se terminó a las 6'10; motivó el servicio el incendio 
de ana nave y la armadura.

Día 5, paseo de Francisco Giner, 21; se recibió el aviso a las 
23'15 y se terminó a las 23'30; motivó el servicio el incendio 
de paja.
S e r v ic io s  e x t r a o r d in a r io s

Visitas giradas por el Arquitecto Director, 10; ídem íd por el 
Idem segando Jefe, 19, e ídem fri. por los Jefes de zona, 56. 
Total, 85. ■

Madrid, 6 de junio de 1935. El Arquitecto Director. J o s é  
Lopes ae. Coca.

CEMENTERIOS

Inhumaciones oerificadas desde el 4 a l 10 de Junio de 1935 
y en igu al periodo del quinquenio anierlor

Día ,30, CaiiillaB, 19; ae recibió et aviso n los 1 l ’20y ae terminó 
a luB 11'55; motivó el servicio desatrancar una atarjea.

Din 30, Toledo, 94; se recibió el aviso a las 11'30 y se terminú 
a las 1 r,50; ntotivó el servicio una falsa alarma.

Día 30, Toledo, 94; se recibió el aviso a las 12'30 y se terminó 
a las Í2'55; motivó el servicio e! reconocimiento de goteros en el 
tejado.

Día 30, Santa Casilda, 6; se recibió el aviso a las 15'35 y se 
terminó a las 15'45; motivó el servicio un cortocircuito.

l)ia ,30, Modesto Lamiente, 78; se recibió el aviso a las 22'20y 
so terminó a las 22’4' i; motivó el servicio desatrancar una atarjea.

Día 31, Alcalá, 129; ae recibió el aviso a las 19 y se terminó a 
tas 19'25; motivó el servicio el incendio del liollín de una chimenea.

D(a 2, Paiinn, 74; se recibió el aviso a las lu'30 y se terminó a 
bis 12; motivó el servido el incendio del entramado.

Día 3, Príncipe de Vergara, 9; se recibió el aviso a las 16'50 y 
ae terminó a las 17'30; motivó el servido desprenderse la repisa 
de un balcón.

I N H U M A C 1 (J N E S
CEMENTERIOS

mj3 195.1 1933 1932 l'93l 193Ü

Municipales. ............... 213 241 247 241 262 186
San Justo....................... 4 2 10 4 5 3
San Lorenzo.............. 6 9 6 7 6 8
Santa María................... 2 2 2 1 2 2
San Isidro...................... 3 2 3 4 5 2
Cripta de la iglesia de

la Concepción........... » » 1 u »
223 256 263 257 280 201

Fetos inbniimdos en los 
municipales................ 32 21 32 35 18 24

TARIFA DE ANUNCIOS OFICIALES Pesetas

Din 4, Blasco deOaray, esquina a Meténdez Valdés; se recibió 
el aviso a las 7'35 y se terminó a las 8'05; motivó e) servicio re-
tirar ana bnndera oxtremistu.

lila 4, Prim, 13; se recibió el aviso a las 7'.55 y se terminó a 
las 8'10; motivó el servido la rotara de una cafieria de agua.

Día 4, Mesón de Paredes, 7); ae recibió el aviso a Ias9't0  y se 
terminó a las 9.37; motivó el servicio iinn filtración de tiumos.

Día 4, Juan de Austria, 2; se recibió el aviso a las lj'42  y se 
tennlnó a las 11',55; motivó el servicio iaflnmiirse la gasolina de im 
recipiente.

Día 4, Alejandro Sánchez, 11 (Carabandiel Bajo); se recibió 
el aviso a las 13'4.5 y se terminó a las 14'15; motivó el servicio el 
incendio de la armadura. ^

Día 4, carretera de Toledo, kilómetro 8; se recibió el aviso 
a los20'45y se terminó a las 21'20; motivó el servicio el incendio de 
uti automóvil.

Día 5, Segovia (via pública); se recibió el aviso a las 8'05 y

Relativos a subastas, concursos y hallazgo de
objetos en la vía pública, línea....................  0,50

Relativos a instalación de motores, ascensores, 
montacargas y otros análogos, apertura de 
establecimientos insalubres, peligrosos e in­
cómodos, y demás que se publiquen por 
disposición de la Alcaldía Presidencia a los
fines de la licencia solicitada, línea.............
Las suscripciones se entenderán por trimestres corn- 

pletos, a contar desde los meses de enero, abril, julio 
y octubre de cada año, cualquiera que sea la fecha en 
que se realicen.

1
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El VI Congreso mundial de Avicultura 
de 1956 en Berlín

El VI Congreso mundial de Avicultura tendrá lugar en 
Berlín del 31 de julio al 9 de agosto de 1936, celebrándose 
con este motivo también una Exposición mundial de aves de 
corral de las diversas naciones, así como artículos industriales 
y una Exposición estadística demostrativa. La fecha del Con­
greso quedó fijada para la misma época en que se celebrará la 
Olimpiada, Por motivo de haber coincidido las fechas del Con­
greso y de la Olimpiada se espera una gran afluencia de visi­
tantes, asi como un envío extraordinario a la Exposición de 
aves de corral, contando con las facilidades y rebajas en pasa­
jes y transportes desde todas las partes del mundo para la ya 
anunciada Olimpíada.

He aquí algunos detalles del Congreso y de la Exposición.
La Exposición tendrá lugar en los espaciosos terrenos de 

ferias y exposiciones de la ciudad de Berlín, Los grandes 
h a lls  de que se dispone tienen mayor extensión que los cono­
cidos h a lls  del famoso Palacio de Cristal de Londres, con 
magnificas luces y alumbrado para hacer resaltar ventajosa­
mente todos los artículos, especialmente las aves de corral y 
los demás animales expuestos. Según la iniciativa de la 
World’s Poultry Association, eirtidad organizadora cada ties 
años de estos Congresos, y de acuerdo con los estatutos de la 
Exposición, se limitará el número de aniraaies de cada nación 
para la Exposición, con el fin de mostrar únicamente lo mejor 
de cada raza y de cada clase. Todo Comité nacional, que se 
formará al efecto en cada país, tendrá la misión de escoger 
únicamente las dos mejores crias de cada raza y clase; sin em­
bargo, se liarán excepciones en los casos en que se trate de 
aves de corral de una cría de alto valor o crías ponedoras o de 
carne, descendientes de buenos linajes de sangre. La cuota de 
exposición para una o dos aves de corral o patos será de 
8 RM.; para uno o dos gansos domésticos o pavos, 12 RM.; 
para una o dos palomas o un conejo, 5 RM, Para más detalles 
sobre la Exposición diríjanse a !a Secretaría general del 
VI Congreso mundial de Avicultura, Qeneralsekretariat des 
VI Wellgeflügelkongresses, Berlín SW , 68, Koclisfr. 6 7 .

* it *

La Exposición estadística demostrativa de las diversas 
naciones completará la Exposición de aves de corral y de 
productos industriales, pudieiido exponer cada país lo que ha 
conseguido en e! terreno de la avicultura, dando a conocer a 
la vez sus experiencias al publico y poniendo de manifiesto 
detalles de sus investigaciones científicas. Estas Exposiciones 
estadísticas demostrativas son del mayor interés pnni todos 
los avicultores del mundo, porque de este modo se fomenta e) 
intercambio internacional de las experiencias. En conferencias 
se dará a conocer los avances que la ciencia avícola ha conse­
guido en su terreno. Estas conferencias se darán en el Preus- 
senhaus, antiguo edificio de la Dieta prusiana, que está repu­
tado como uno de ios más bellos edificios de la ciudad de 
Berlín. En las grandes salas del Preussenhaiis se celebrarán 
las conferencias principales, así como las de las distintas sec­
ciones. El edificio está equipado con todo el con fort  que el 
visitante puede desear, como restaurante, oficinas de correos 
y telégrafos, salones de lectura y de escribir, todo a disposición 
de los miembros del Congreso. Aunque el edificio está situado 
eii el centro de la ciudad no molestará el ruido de las calles y 
de! tráfico en los salones, pudiéndose efectuar las conferencias 
y juntas sin que el menor ruido perturbe a ios congresistas.

La cuota de inscripción para el Congreso es de 16 RM, 
hasta el 20 de junio de 1936; después de esta fecha será de 
20 RM. La dirección alemana del Congreso, que tiene a su 
cargo los preparativos, suplica a las personas que piensen 
hacer las inscripciones que las realicen con tiempo para reser­
varles las localidades para recepciones oficiales y festejos que 
se darán en honor de los miembros del Congreso. Solamente 
con las inscripciones hechas a tiempo será posible asegurar a 
ios concurrentes aquellas comodidades y ventajas que la direc­
ción alemana del Congreso quiere reservar a los congresistas. 
Para las damas se ha fijado una cuota reducida de inscripción 
de 8 RM. hasta el 30 de junio, o de 10 RM. después de esta 
fecha. Para aquellas personas que visiten únicamente la Expo­
sición y acudan a las conferencias principales del Congreso se 
ha estipulado una cuota de 5 RM., sin que tengan dereclio a 
asistir a las recepciones y excursiones. Una vez terminado el 
Congreso se hará una excursión a través de Alemania, que 
durará ocho días, ofreciendo a los huéspedes la oportunidad 
de visitar las más destacadas fincas avícolas alemanas y con­
templar las bellezas del país.

li
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Plagas del campo 11
— En la fórmula anterior el arsénico blanco puede sustituirse

L a  l a n g o s t a por u erde d e  P a r ís  (aceto arseiiHo de cobre) en igual canti-
dad. En este caso no es necesario añadir la anilina.

( c o n c l u s i ó n )
Algunos modifican la citada fórmula, añadiendo al salvado 

un 5 por 100 de s a l  com ún, pero la adición de sal no parece

Como fcl tema es de ima importancia excepcioim), precisa- ser indispensable.
mente co estos mometitos de lucha intensa contra la plaga en Otra variante es añadir algunos frutos (n a ra n ja s  o lim o-
varias provincias de [ìspaìla, fcl Servicio oficial de Radiodifu- n es)  en cantidad de una docena por 100 kilogramos de salva-
siún pitlilicariS esta charla, que vendrá aumentada con ¡nstriic- do; pero también de éstos puede presciiidirse sin inconveniente.
dones muy detalladas sobre el empleo de cebos envenenados, Por último, se emplea asimismo, para aromatizar el salvado
redactadas por la Estación Central de Fitopatología, y que nos- arseiiical, el a ce ta to  d e  a/«/7o (150 gramos por 100 kilogramos

otros no hemos podido tratar por falta de tiempo. de salvado).
Las Junta.s de Plagas, Suidicatos, Comunidades de labra- Todas e s ta s  modificaciones complican y encarecen la

dores y particulares a quienes pueda interesar la publicación, fórnuila sin ventajas aprecíales que lo compensen.
pueden dirigirse, por medio de una postal, al Servicio de Ra-
diodi fusión Agricola —Subdirección Técnica de Agricultura—
pidiendo el número de ejemplares que precisen y se les remi- I I I  .
tirá grutuitumente.

Para facilitar la íntima mezcla del veneno con el salvado, 
se sustituyen el anhídrido arsenioso o el verde de París por el

INSTRUCCIONES SOBRE EL EMPLEO DE C EBO S arsenito sódico, compuesto de gran solubilidad en el agua. La

ENVENENADOS fórmula es la siguiente:

Salvado grueso (de hoja)............... ...................  lOó kilogramo.s.
CKBOS ARSKNICALES CONTRA LA LANGOSTA Arsenito sódico (80 por K.O Asa Oa)...............  1,5 —

Melaza.................................................................. 8 —
El éxito obtenido con el empleo de los cebos envenenados Agua (cantidad suficiente próximamente)----  60 a 80 litros.

con Ira la langosta en diversos países de América, Europa
y Africa permite considerar este método de lucha como fuii- Si el arsenito tiene menor riqueza del 80 por 100 (conte-
dmiiental. Hiendo, por ejemplo, 65 por 100 de A5, O 3), hay que aumentar

De las diversas fórmulas adoptadas sólo consignaremos la dosis, poniendo dos kilogramos, P e r o  en  ningún c a s o
las que pueden considerarse como típicas, detallando su pre- d eb en  au m en tarse  la s  d o s is  in d ica d a s , pues el arsenito a
pa ración.

FÚiíM Ut.AS

fuerte dosis obra como vomitivo, lo que puede ser causa de 
fracasos.

Para preparar esta fórmula se extiende el salvado sobre

1 una superficie clara (de preferencia un piso de cemento) y en 
capa de un espesor de unos 20 a 25 centímetros. Se disuelve,

Arsénico blanco (nnlildrlilo arse- por im lado, la melaza y el arsenito en unos 20 litros de agua,

: «).
iiios», en polvo Fino)...................  ' 5  kilogramos. agitando enérgicamente para que queden bien disneltos. Si el

Salvado gi naso (de hojn).............. 100 a 120 —
Mtilerin coloninte (anilimi soluble arsenito está en polvo muy fino, es preferible mezclarlo prime-

al agua)......................................... 20 a 25 gramos. 10 con la melaza, repartiendo después ésta sobre ei salvado;

ó). I
M elaza...........................................  20 litros. después se va añadiendo el agua poco a poco y removiendo a
Agua........................ ........................  20 — la vez.

La cantidad de agua necesaria varía según que el salvado
Se mezcla primero la materia colorante con el arsénico, esté máso menos seco, influyendo también el tiempo. Si éste

niladiéndüse después el salvado para obtener una mezcla iiiti- es caluroso y seco, se necesita algo más.
ma de estas substancias. El salvado arseiiical debe quedar con tm grado de humedad

Aparte se disuelve la melaza en el agua, y por último, se tal, que, apretado en la mano, no deje escurrir líquido, pero
mezcla lo mejor posible el agua melazada con la mezcla de aglomerándose un poco.
salvad» y arsénico. La indicada cantidad de anitimi (nigrosina. No se aconseja emplear para estos cebos otros arsenicales
veide 0 azul, a l  ag u a )  es suficiente para teñir los lUO kilo- que los indicados, Por consiguiente, no se emplearán el a rse -
grumos de cebo en el momento de añadir el agua. Como el n ia to  s ó d ic o ,  ni los a r s e n ia io s  d e  c a lc io  y de p lo m o . El
colorante se mezcló previamente con el arsénico, la coloración arseniato sódico se ha empleado en Albacete con buen resulta-
muestra si la mezcla esttS o no bien hedía. do, iiichi'o prescindiendo de la melaza.

La adición del agua de melaza a la mezcla de salvado y Tampoco conviene usar los salvados melazados que se
arsénico no debe liacerse Imsta el momento de la utilización venden para pienso, pues contieiieii excesiva cantidad de mela-
del cebo, sea a la calda de la noche o por la maflaim temprano. za (hasta 50 por 100) y demasiada humedad, resuitando más
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difícil la preparación del cebo, porque para mezclar bien el 
arsenilo resulta preciso aíladir excesiva cantidad de agua.

Cuando el cebo queda demasiado húmedo se distribuye 
mal y. además, el agua que escurre arrastra el veneno.

1 V

M.'iQUINAS MEZCLADORAS

Para la preparación de pequeñas cantidades puede hacerse 
la mezcla a mano, como hemos indicado. Si se trata de cantidad 
grande, se necesita emplear mezcladoras, que consisten en 
recipientes giratorios de forma de tonel o paralelepípedo. La 
velocidad de rotación debe ser de unas 35 vueltas por minuto, 
pues si es más rápida, la mezcla no se hace bien.

■ En Italia se usa un aparato ideado por PaoÜ. Una tolva, 
con el fondo de tela metálica (mallas de cinco a seis milíme­
tros), marcha con movimiento de vaivén sobre carriles acana­
lados transversaimente; este movimiento hace caer el salvado 
en forma de lluvia en un recinto cerrado, en el que, mediante 
boquillas adecuadas, se pulveriza el líquido arsénica!.

Regulada convenientemente la calda de! salvado y ia pul­
verización del líquido, la mezcla se hace automáticamente y el 
cebo preparado se recoge en una vagoneta situada en la parle 
inferior de (a mezcladora.

Para mayor seudilez han empleado algunos otro medio de 
preparación, que consiste en meter los sacos de salvado en 
tinas que contengan la disolución de arsenito (sin melaza). Esto 
se hace el día anterior, y unas seis horas antes de extenderlo 
se deja escurrir el saco para que el cebo quede cu condiciones 
de repartirse a voleo.

MODO DE EMPLEO

El cebo preparado según las instrucciones precedentes se 
pone en sacos para su transporte. Debe ser utilizado dentro 
de las cuarenta y ocho horas sígtiientes a su preparación. Se 
sembrará el salvado a voleo ailí donde [as manchas de langos­
ta están quietas, o delante de los sitios por donde hayan de 
pasar cuando están en marcha, a razón de 50 a 150 kilogramos 
por hectárea, según la densidad con que se presente la plaga.

E! cebo debe ser siempre sembrado muy claro y con espe­
cia) cuidado de que no queden sobre el terreno montones, pe­
lotas, etc., por pequeñas que sean. Se consigue hacer una 
buena distribución lanzándolo contra e! viento y evitando ei 
aglutinarlo o comprimirlo en la mano. El que el salvado se 
pueda distinguir difícilmente en el terreno una vez distribuido 
es señal de que la operación se ha realizado bien. La langosta, 
cuando es joven, muere en las veinticuatro horas siguientes a 
la ingestión del cebo, pero generalmente la mortalidad tota] 
se consigue a ios tres días.

El cebo debe ser distribuido en las tres horas que siguen 
a la salida del sol, ya que cuando se distribuye en el resto de! 
día tiende a desecarse y deja de ser tan apetecido por el insec­
to. No conviene, sin embargo, repartir el cebo con tiempo 
lluvioso.

Conviene que el que dirija ¡as operaciones de distribución 
vigile que la cantidad distribuida por hectárea no rebase de

(as cifras antes indicadas. El esparcir cantidades mayores es 
un gasto inútil y puede ser además mi peligro para el ganado. 
Cuando la langosta no forma cordones y está formando man­
chas, o diseminada, se distribuye el cebo sobre la superficie 
invadida en cantidad proporcional a ia extensión de las man­
chas. Cuando se trata de plaga que forma cordones, el cebo 
se reparte sobre el frente de éstos en zonas paralelas de unos 
20 metros de anchura.

En la generalidad de los casos la langosta prefiere el cebo 
a las plantas que existan sobre el terreno. Se puede, por tanto, 
distribuir éste entre los cultivos, pero teniendo cuidado de que 
no caiga sobre el follaje.

PRECAUCIONES

Como los compuestos de arsénico que se utilizan para la 
preparación de los cebos son tóxicos para el hombre y para 
los animales, deben tomarse ciertas precauciones durante la 
ejecución de todas las operaciones anteriores con el fin de 
evitar posibles accidentes.

Los productos tóxicos utilizados en Ja preparación de ce­
bos, asi como ios recipientes (barriles, bidones, artesas, etc.), 
que los contengan o se hayan utilizado en la preparación de la 
mezcla, deben ser guardados en local cerrado. Lo mismo debe 
hacerse con los sacos que contengan el cebo preparado de un 
día para otro.

Si, a pesar de lo que se ha indicado antes, se formasen 
inoníones o pelotas de cebo sobre el terreno, conviene que los 
obreros los deshagan, bien con mi rastrillo o bien a niiino.

Si el cebo está bien distribuido sobre el terreno y en las 
dosis que se iiau indicado, iio constituye un peligro para los 
auimaies domésticos. Los casos de intoxicación que se citan 
deben ser atribuidos generalmente a la distribución de! cebo en 
cantidades excesivas, o bien a un reparto defectuoso.

Mientras se realiza la distribución de! cebo, los sacos y 
demás recipientes que lo contienen no deben .ser dejados al 
alcance de los animales domésticos. Los que se utilicen para 
el transporte del cebo deberán llevar bozal.

Durante la preparación de la mezcla y durante su distribu­
ción, los obreros deben abstenerse de fumar, de llevarse las 
manos a la boca y de comer y de beber. Después de las mani­
pulaciones deberán lavarse las manos, la cara y todas las demás 
partes del cuerpo que hayan estado en contacto con los pro­
ductos tóxicos. Deben poner especial cuidado en limpiarse bien 
las uñas. Los obreros encargados de la distribución de cebo ¡o 
harán con la mano descubierta, siempre que no tengan heridas 
o rozaduras en ella. Si las tuvieren, deberán proveerse de 
guantes.

Después de la preparación del cebo conviene lavar, con 
agua corriente a ser posible, los recipientes y utensilios que 
hayan servido para la manipulación de los productos tóxicos o 
del cebo. Los recipientes que hayan servido para medir o di­
solver los productos tóxicos deben ser utilizados exclusivamen­
te para ese menester y cerrados con llave en cuanto dejen de 
emplearse. Los sacos que hayan contenido el cebo serán 
destruidos al terminar la campaña.

C. Morales Antequera,
Ingeniero,

Ayuntamiento de Madrid ^
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V H ilN 'I ’A. I>IC F A I N

Relación pai clases tlei fabricado en las tahonas de cada distrilo durante los días que se expresan  (1)

U Í A  80 D Í A  51 D Í A  1

1 ) ! H T  K  1 T  0  8 o« f  t a l  l i t I t  f i s t D t  l a j a De f l » ] ] ] « Da f l i r De l a j « Ds f lm l l iA Da M e i D t  la jE

Kit. OD KILO« KILOH Klt.O ft KILOS HILOS KILOS KILOS KJLOS

783 1.318 4 .705 751 1.341 4 690 777 1.293 4  0 -0

14.182 3  002 3 750 14 100 3.0G1 3  042 14 065 3  003 3  700
16 011 8 5 4 3 7 000 8  537 7.027 15003 8 3 0 1 7.830

18 500 3 730 18 610 18 050 3 8 1 0 1 8 5 0 0 18.706 3 800 1 8 .5 i5

8  512 2.611 7.418 8 5 1 7 2 504 7 .4 1 5 8.509 2  613 7 4 1 7

'0  407 7 314 4 400 10.300 2 2 9 0 4 300 10 310 2  3>0 4 310

I3.ÍXK) 6  500 7,170 13 610 5 3 7 0 0  858 13 800 5 .170 7  lOÜ

20 148 3,103 4.003 2 0  170 3.180 4  155 20 133 3.131 4 138

14 150 1 160 6 300 14 700 1.620 5 7 1 0 1 49 70 1.760 5 .800

21.614 7.368 23.377 24.834 7 .432 22 462 24.813 7 390 22.835

'l 'ü r A L  P 140.157 36.890 8 2  000 140.804 39.045 86 051 141.080 3 9  236 86.414

i i Í A  a d í a  9 D Í A  4 D Í A  6

1 ) 1 8  T  U  i ' I '  0  8 Di  f i n U l i D *  f l o r I t  l u j o 0« r > B i i i ) l a  n s i D )  U j t De r a m l l l i Da f l o r De l u je Da r a n il la I  g M a i D i  I n j t ,

KII.OS ttlLOB KU.Olt KII.ÜH K ll.0 9 HILOS KILOS KJLUS KILOS KILOS KJl.Ofi KM.OH

770 1.301 4.720 781 1.310 4 .685 753 1,325 4 7.13 749 1.318 4 090

I3 IW 0 2 0 8 0 2  050 13 856 2 9 “ 9 2 9 0 0 14 095 3.004 2 8 0 14,120 a  130 3 l i o

I4.0BS 7 803 15 070 8  502 7  898 15.140 8  601 7 . m 15 165 8  575 7 ,9 r5

\H 700 3 B 0 0 18.fl('0 1 80 10 3.800 18,010 18 770 3 H 5 0 18 580 18 700 3  800 18.600

8  613 2 6 1 2 7 4 1 3 8 6 1 9 2 616 7 4 H 8  521 2  517 7 4 1 1 8  574 2  518 7 4 1 3

l iO K p íh t l ,«  <. < p » <. » 10.780 2 7 8 0 4.300 10,300 2.501 4 314 10 240 2.270 4 .2  6 10 310 2  240 4 294

I3.D0Ú 6  450 7 150 14 080 6 220 7 .200 14 0 0 5  425 7 100 1 3 6 0 0 5 695 e s e o

2 0 .(‘77 3  21S 4 708 20.1.13 3.150 4 1 ‘ 9 20 181 3 .1 8 3 1 174 2 '  140 3  139 4 140

11.270 1.320 4 o m 11 410 1.230 4,'280 4.350 1.210 6  23(1 14 600 1.340 4 970

tJ n W n r A Í l iH d .  ^ . p . p . 7 .329 2 2  837 2 2.4 28 8  01.0 21 042 23.148 6 B i8 2 2  137 2 2.7 18 7  431 2 2  572

T o t a *- . 140 017 3 8  801 81.818 139 273 37.010 83.173 138 I4B 38.233 84 433 138.728 3 9.1 86 64,574

(I) En el PHJ1 de ttimllin están Incluidas las libretas de forma red onda y superficie lisa. La casilla de pan de lajo se refiere al de viena, francés y gallego.

M A  1 ) 0  I ILi V A  L ) A

Relación de precios de aríictdos de consumo durante los días que se  expresan

HlHPfCOnOM

P R E C I O s

[>fn 60

PuHUtfiB

î iH m 

PljlMQlKll

Dík 1 HIk a

PoaetiiiK

Tlftt 3 niH 4 T)íh 6 

Í'eaetñ»

Frutas

Alhorlcoques, l<ilogniiii<.i. 0,30 a 1 0,25 a 1 0,25 a 1 fi 0,25 a 1 0,25 a 1,25 0,30 a 1,4(
Bntatiis, Hleiii................... » 9 9 í « í 9
Ctimtiesas, ídem............... * 9 » r 9 9
Ccru/.Hs, Ídem................... 0,70 a 1,50 0,65 a 1,30 0,70 a 1,40 * 0,70 a 1,40 0,50 a 1,30 0,50 a 1,2Í
níriK'ltio, Idem.................. 9 9 í,50 * » 0,75 a 1,3Í
Ciruelas cluudiaíi, Ídem . 9 J» 9 » »
Cliirinioyas, (deiii............. t t 9 % 9 9 9
Fresa, Idem........................ 9 9 4,50 a 5 9 4 a 4,50 4 a 4,50 4,50 a 5
[ ‘resdn, ídem...................... 1,25 a 1,75 1,75 a 2 1,25 a 1,75 9 1,25 e 1,75 1,25 a 3 1.25 s 2
Freatitii'las, ídem.............. 1,25 a 2,50 1 a 2 1 a 1,50 9 l a 1,50 0,70 a 1,50 0,75 a 1.5Í
Grnimdas de la tierra, Id. 1 3: » 9 » 9
Higos dmitibos, Idem... . s i' B * 9 ■& »
Limones, sera.................... 15 11 32 15 a 32 8 a 35 t 8 a 35 10 a 32 15 a 35
Mandarinas, c a ja ............. V 9 9 9 9 9 9
Mandarinas, ctenl»......... » N 9 L 9 Jj 9
Man/amts, iiiiogranio,.., 1» 9 9 t 9 t 9
Manr.anas de la tierra,

Ídem,............... , , . 9 » 9 9 » 9 9
Matir.imas de Clille, fdeiti 2 a 2,26 2 a 2,25 2 a 2,25 2 a 2,25 2 a 2,25 2 . a 2,2;
Manzanas mignelas, id .. 1,50 a 3 1,50 a 3 1,50 a 3 t 1,50 a 3 1,50 a 3 1,50 a 3
Man/anas veniedoiicelia, » 9 9 9 9 9 9

Ídem..........  ...................
Melocotones de Cldle, (d. 9 9 9 '■ » > 9
Meiocotoiies de la tierra, 9 9 y> f J 9 X

Idem.................................
Moitares, (deni.................. 1 a 1,75 1 a 1,60 \ a 1,75 i 1 a 1,76 0,60 a 1,60 9
Naranjas, ciento............. 2 R 10 2 a 10 2 a 10 i 2 a 10 2 a 10 2 a 10
Naranjas de Berna, ídem. 3 Q 18 3 B 2Ü 3 a 20 9 3 a 20 3 a 20 3 a 20
NaranjasdeOriliiielaldem 5 a 25 9 « 9 9 9
Naranjas del grano de

oro, ídem......................... 9 9 9 » 9 9 9
Naranjas de Wástiington,

ídem................................. 9 9 9 9 9 9 9
Nísperos, kilogramo........ 9 9 9 % 9 9 >
Nueces, ídem..................... 9 9 > 9 Jí t >

Ayuntamiento de . Madrid
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BHPiüCmS

Paraguayas, kilogramo 
Peras de Chile, Idem.. 
Peritas de San Juan, id 
Peras de Don Guindo, k 
Peras de la tierra, ídem
Pifias, c a ja .....................
Plátanos, docena..........
Uvas de Almería, barril 
Uvas de Argentina, kilo 
Uvas de Jijona, ídem .. 
Uvas de la tierra, idem

Varduraa

Acelgas, nianojo........
Ajos, kilogramo . . .  . 
Alcachofas, docena..
Apio, manojo.............
Bruselas, kilogramo. 
Calabacines, docena. 
Calabazas, p ieza,... 
Cardillos, kilogramo
Cardos, docena.........
Cebollas nuevas, kilo 
Cebollas nuevas, cuati

iiiánojoB ...............
Cebolletas, ídem ., 
Coliflor, docena. . . . .  
Espárragos de jardín, iiia

nojo............................ .
Espárrt gas pericos ii 
Espárragos trigueros,
Espumeas, itlein........
Guisantes, kilogramo. 
Guisantes de Levante,
Habas, ídem.............. ..
Judias, ídem.................
Judíos, ídem.................
Lechugas, docena. 
Patatas amarillas, kilo 
Patatas blancas, ideni.. .  
Patatas de Canarias, i d . . 
Patatas ItolaiideBas, Ídem 
Patatas holandesas norte,

ídem............................. . .
Patatas nuevas, Idem.. .
Pepinos, ídem ...................
P i mi ent os  c o l or ados ,

ciento...............................
Pimientos verdes, ídem..
Remolacha, manojo..........
Repollo francés, docena,. 
Repollo de Cáceres, Ídem 
Repollo de Levante, id... 
Repollo de Cáceres, kilo.
Tirabeques, ídem .............
Tomates de Canarias, Id . 
Tomates de Levante, i d . . 
Zanahorias, manojo.. . ,

d

d

P R E C I O S

[)tn BO ' r>íA 1
1 -

Uiik a

1 KeaGLjL«

l'iitL 3 ])íit 4 

l*GBoLn&

Din S

' » t
1
1 P r

3 a 3,50 3 a 3,50 3 a 3,5C i 3 a 3,50 3 a 4 3 « 4
0.65 a 0,80 0,60 a 0.75 0,60 a 0,70 4 0.6J a 0,70 0,60 a o.ai 0,60 a 0.80

» ' » . t P J» »
t i t P P
T> r » »

0,80 a 1 0,80 e l 0,80 a 0,90 i 0,80 a 0,90 0,80 a 0,90 0,70 a 0,90

2,25 ' 2,25 2,25 t 2,25 V

P i É

n,40 a 0,80 0,40 a 0,70 0,40 a 0,80 0,40 a 0,70 0,40 a 0 70 0,60 a 0,90
O.fO a 0,70 0,50 a 0.70 0,55 e 0,80 t 0,50 a 0,70 0,55 a 0,80 0,50 a 0,80
0,50 a 1,50 0,50 a 1,50 , 0,40 £ 1,40 » 0,40 a 1,40 0,40 a 1,40 0,50 a 1,75
l , ! 0 a 1,25 1,10 a 1,25 1 g 1,25 . ] a 1,25 1 a 1,25 1,10 a 1.25

s> P P
1,40 a 1,60 1,40 a 1.50 1,40 a 1,50 f} 1,40 a 1,80 1,40 a 1,80 0,35 a 0,40
1 25 a 3,50 1,25 a 3,50| 1,25 a 3.50 ■ 1.25 a 3,50 1,25 a 3,50 L20 a 1,25

1» t P P »
l í i P »

0,16 a 0,18 0 .!6 a 0,19 0,17 a 0,19 • t 0.17 H 0,19 0,17 a 0,19 0,17 a 0,19

» - ^ » t » P *
0,30 a 0,35 « 0,30 a 0,35 0,30 a 0,35 0,30 u 0,35 P

- » a P P r

0,90 a 1,10 0,80 a 1,25 0,80 a 1,75 0,80 a 1.75 0,80 a 1,7,5 0,8ü a 1,25
1 a 3 1,25 a 3 1,25 a 2,70 T 1,25 a 1,70 1,25 a 1,75 1,2 i a 2,75
0,3,5 a 0,7ü 0,40 a 0,80 <1,40 a 0,80 f> 0.40 a 0,81 0,40 a 0,80 0,40 a U,8Ü
0,40 a 0,50 0.45 a 0„50 0,30 a 0,40 P 0,30 a 0,40 0,30 a 0,40 0,50 a 0,60

Kt s P P
0,40 a t.60 0,35 a 0,65 0,40 a 0,55 t 0,40 a 0,55 0,40 a 0.55 0,30 ii 0,50
0,20 a 0,25 0,20 a 0.25 0,20 a 0,25 0,20 a 0,25 0,20 a 0,25 0,15 a 0,20
0 85 a ü,90 0,78 a 0,80 -0,60 a 0,70 r 0 60 a 0,70 0,60 a 0,70 0,40 a 0,60
0,75 a 0.85 0,70 a 0,90 0,75 a 0.85 í 0,75 a 0,85 0.75 a 0,85 0,50 a 0,65
0,70 a 1,25 0,5Ü a 1 0,50 a 1 c 0,50 n 1 0,50 a 1 0,50 a I» l P k iP
0,27 a 0,29 0,27 a 0,29 B 0,27 a 0,29 0,27 a 0,29 0,27 a 0,28

» P
0,28 a 0,30 0,28 a 0,30 0.28 a 0,30 0,28 a 0,30 0,28 a 0,30 0,28 a 0,30

» J) P P
y> r > P P

0,4 ) a 0,60 0,45 a 0,50 P 0,45 fl 0,50 0,45 a 0,50 0.4.5 H 0,55

P P P «
3 B 8 5 É 8 2,50 a 8 2,50 a 8 2,50 a 8 3 ü 9
1 a 1,60 1,25 a 1,50 1,25 a 1.50 r 1,25 a 1,50 1,25 a 1,50 1 a 1,25

1) t A P P
4 B 8 . 3 a 8 4 a 8 4 a 8 4 a 8 3 a 10

» 1í p » P
1- í

0,90 .? « r ;i 0,90 a 1
0,50 a 0,80 - y> p ü P
0,65 a 0,80 0,50 a 0,80 0,50 u 0,90 < 0 ,5 ! a 0,90 0,50 a 0.90 0,50 a 0,90
1 a 1,50 1 a 1,50 0,90 a 1,50 í 0,90 a 1,50 0,90 a 1,50 0,80 a 1,25

M K i t c A i i o  c i< ::rV T K A .L  i >k  i ^ h; w c :a i >o s , a . v k :i*», H ü K v t > s  v

Reiucióa de orectüs de venía durante los dtns tfue se exoresan

P R E C I O s

KSPECIISS DÍil 30 D í a  3] Dig 1 Din *2 [ir H3 Pin 4 OU c
PesGtiLfr Fesetcia Ptít»6tGD PQB«tKii

Avas
Capones, uno..................... P P p » P >
Gallos, ídem..........  ........ 5  B 7,50 5 a 7,50 5 a 7,,50

» 5 a 7,,50 5 a 7,50 .5 a 7.50
Gallinas, una..................... 4 a 7,25 4 a 7,25 4 a 7,25 4 a 7,25 4 a 7,25 4 a 7,25
Patos, uno......................... 4 a 6 4 a 6 4 a 6 » 4 a 6 4 a 6 4 a 6
Pavos, ídem....................... 10 a 16 10 a 16 10 a 16 P 10 a 16 10 a 16 lü a 16
Pichones, par..................... 1,75 a 2 1,75 a 2 1,75 a 2 P 1,75 a 2 1,75 a 2 1,75 a 2
Pollos, uno......................... 2,75 a 8 2,75 a 8 2,75 a 8 P 2,75 a 8 2,75 a 8 2,75 a 8

i|l
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KHI'KCIOM ('in SCI [>fn 31 tiia 1 \Hn IhH. 3 DIk 4 rwn 5 7 1

l'HHUtm Fottottii

Caza
Coneios de primera, par. 1 A > A
Cone|i>H dcBefítinda. idem > P A » A
Conejos de tercera, (dem. » D > A A í
Coneios de cuarta, ídem. i A A * »

fdf̂ m. * * .......... * Ü

Muevo« (El s)*iiiii]
De Alemania...................... 12,50 a 13 12,50 a 13 A 13 a 14 13 a 14 13 a 14
De Aiistr ia ............. ......... fí A , t A
De Bélgica......................... 14 a 15 15 a 15,50 15 a 15,50 15 a 16 i 15 a 16 15 a 16.
De Bulgaria........................ 14 a 15 14 a 14,50 14 a 14,50 If 14 ti 15 14 a 15 14 a 15
De Cast Ha......................... 15 a 15,50 14 a 16 14 a 16 A 14 a 15 15 a 16 15 a 16
De Egipto........................... ;i> » 3 A A
De Francia......................... 14..50 a 15 14 a 15 14 s 15 « 14 a 15 14 a 15 14 a 15
De (inllcta.......................... 15 a 16 13 a 14 13 a 14 í 13,50 a 14,50 14 a 16 14 a 16
De Holanda....................... 1.5 a 16 14 a 16 14 a 16 f 16 a 17 15 a 16 15 a 16
De Marruecos................. 12 a 13 13 a 15 13 a 14 t A A t
De Murcia.......................... 15 a 16 16 15 a 16 A ■ 16 a 17 15 a 16 16 a 16
De Polonia......................... » y> « s t A
De Portugal....................... A A
De Turquía......................... 1.3 a 14 14 a 14,50 14 a 14,50 -* 14 a 14,50 13 a 14 13 a 14

I'asuado«
Abadejo, l(iÍogrHimi........ A ■> A r i
Aimeias, ídem................... 1,25 a 2 1,40 a 2 1,40 a 2,25 ,c 1,25 a 2 1 a 1,75 1,25 a 2,15
Anclioas, idem.................. » i) A i
Anguilas, Idem ................. 1,40 a 2,25 1,30 a 1,75 1,30 a 1,50 » 1,40 a 1,75 1,25 a 2 1,40 a 2
Angulas, Idem................... n » A A A A
Ati'iii. idem......................... » V t A A A
Bu cabio, Idem.................... A X » A A
BuHiigiiH, (dem........  . . . 1,40 a 1,60 1,40 a 1,50 1,30 a 1,50 » 1,30 a 1,50 1,40 a 1,60 1,40 a 1,50
Bfgaros, (dem.................... f. A A
Bocarte, Idem................... 0,40 a 0,60 0,40 a 0,60 0,40 a 0.50 * 0,40 a 0,70 0,60 a 0,90 0,40 a 0,60
Bonito, Ídem...................... » 3 a 3,50 /i A A
Boqiieroties, (dem ,.. . - 0,40 a 0,60 0,40 a 0,60 0,40 a 0,50 A 0,40 a 0,70 0,60 a 0,90 0.40 a 0,60
Brecas, (dciii..................... 0,70 h 0,90 0.80 a t, iu 0,60 a 0,90 A 0,75 a 1 0,75 a 1 0,(0 a 0,90
Calaitiates. (dm............... 3 a 3,75 2,25 a 3,25 3 a 4 y> 2 a 2.75 2,25 B 3 2,25 a 3,25
Cangrejos de mnr, (dem. O.bO a 0,80 0,40 a 0„50 p 0,50 a 0,65 0,50 a 0,70 0,"0 a 0,70
íbi rucóles, ídem............... 0,75 a 1,10 0,80 a 1 1 n 1,10 A 0,80 a 1 0,90 a 1,10 0,90 a 1,10
Cazón, (dem - ................... 0,00 a 1,15 0,70 a 0.90 0,75 a 1 & 0,60 a 0,90 0,75 a 1 0,70
Centollos, Idem................ 2,25 a 3,25 2 a 3.25 A 2,25 a 3 2,25 a 3 2,25 a 3
Cigalas, Idem........ ............ 1,25 II 3 1,25 a 3 1,40 a 3„50 A 1,75 a 3,25 1,40 a 3,50 3 ü 3,75
Congrio, (dem................... 1,40 a 2 1,40 a 1,65 1,25 a 1,90 » 1,40 a 1,75 1,25 a 1,75 1,25 a 1,60
Corvina, ídem.................... » A A t A
Ctiidiurro, (dem............... « A A A 0,40 a 0,60 A
Cliirlns, (dem..................... 0,40 e 0,70 0,30 a 0,65 0,30 n 0,75 A 0,30 a 0,65 0,50 a 0,80 0,30 a 0,60
Dentones, idem................. » » A A A A
Doradas, ídem................... A A » A A A
Fanecas, (dem.............. .... 0,40 E 0,50 A A A A A A
Gallos, Idem . ................. 1,30 a 2 1,30 a 2,15 l,IOa 1,75 > 1,40 a 1,65 1,25 a 2 1 a 1,65
UamIuiR, Idem................... 3 a 5,50 3 a 4,75 3 u 5.50 * 3 ñ 4,50 3 a 4,75 3 a 4,25
Galo, (dem................ . .. , 0,90 a 1,15 0,70 a 0,90 A * 0,70 a 0,90 0,70 a 0,90 0,75 a 1
.Jnpiitii, (dem....................... 1,15a 1 50 9 A R A A A
l.aiigoslii, una................. 7 a 12 9 a ]] 7 R 9 A 7 a 9 7 a 9 7,50 a 9,50
Latigusíitios, ((ilogrmiio,. 10 a 13 1 ] R 13 13 a 15 » 9 a 12 10 a 12 12 a 15
Letipuados, (dem.............. 3,50 a 6 4,50 a 8,50 4 a 6 A 3 tí 6 3 a 6 3 a 6
Lubinas, (dem ................. 3 a 5,25 3 a 4,75 3 tí 5 ' » 3 a 4 3 a 4)75 2,25 a 3,25
Marrajo, (dem................... 1 ,fi0 a 2,15 1.75 a 2.10 1,70 a 2,25 A 1,7.5 a 2 • 1,75 a 2,25 1,40 a 1,75
Mejillones, ídem ,............. i'),50 a 0,70 0,30 a 0,80 A 0,40 a 0,70 A A
Melvn, (dem....................... » A 1,00 a 2,15 t A A A
Merluza, Idem................... 2,15 a 2,75 2 u 2,25 1,70 n 2,25 A 1,60 a 2,25 1,65 a 2,25 1,60 a 2,25
Mero, (dem..................... .. 2 H 2,51 2 25 H 3 2 a 2,50 A 2 a 2,25 2 a 2,25 2 a 2,25
Pnieles, (dem ................... 1,40 a 1,70 1,75 a 2,25 1,75 a 2 * » 1,75 a 2 1.40 a 2 1,40 a 1,60
Pulometns, (dem............... t,15 A A A A
Pntidios, idem............. ,. 1 a 1,15 1,10 a 1,25 I a 1,10 » 1 a 1,25 1 a 1,10 1 a 1,10
Píirrodm, ídem. 0,40 a 0,60 0,40 a 0,60 0,30 a 0,50 0,40 a 0,50 0,40 E 0,50 0,60 a 0,75
Pesnidillas. ídem............. O.HO a 2,25 ! a 2 0.60 a 1,00 A 0,40 a 1,75 0,70 a 1,90 0,50 a 1,75
Pez pulo, ídfiti.................. Ú A » A A j'
Plíitusas, Idem................... t * A A A A A
Potas, (dem........................ 1,50 a 1,70 1,40 a 1,70 1,50 a 1,70 1 1,40 a 1,60 1,35 a 1,50 1,25 a 1,65
Rupe, ídem......................... 1,60 a 2,25 1,75 a 2,25 1,70 a 2.25 1 1,75 a 2,25 1,75 a 2,50 1,60 a 2,25
Rodubtillos, (detu.............. 1,30 a 1,60 1,30 a 1,60 A 1,40 a 2 1,40 a 2 1,50
Salmón, (dérn..................... 7,50 9 a 10 7 a 8,25 » 6 a 7,50 7 a 9 6 a 7
Sultnoiietes, Idem............ 1,90 a 3,25 2 a 3,50 3 R 4 A 3 tí 7 3 a 3,75 2 a 2,75
Sardimis, (dem.................. 0,50 a 1 0,60 a 0,90 0,60 a 1,10 A 0,50 a 0,75 0,60 a 0,90 0,75 a 1,25
Tnidiaa, ídem................... 4 a 7 4 R 6 4 a 6 A 4 a 6 4 a 6 A
Voladores, (dem............. 1,50 a 1,70 1,40 a 1.75 1,50 a 1,70 A 1,40 a 1,60 1,25 a 1,40 1,25 a 2,25
Btiliechei: De besugo, barril 110 aI15 lio a 115 lio a l i 5

»
115 a 120 115 a 125 l io a 125

De bonito, Idem................ i A » A
De pescaciillas, ídem ... . 9 A A A A

Ayuntamiento de Madrid
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fielación  de orecios d e Denta durante lo s días <?«« se expresan

ES PEC IKS

Aceite, litro.....................
Aceitunas, ¡(ilogramo...  
AEiiardiente, litro.. ¿. . .
Alfalfa, quinta! n i...........
Alcohol, litro...................
Algarrobasi quintal iii 
Arroz, kilogramo . . . .
Avena, miiiital tu........
Azúcar, idioma uto . . . 
Bacalao, Idem . . . . . . .
Carbones:

Cok, 40 kilogramos ..
Mineral, Ídem.............
Vegetal, Idem . . . . . .

Carnea fre.scas:
Carnero, kilogramo..
Cerdo, idem................
Ternera, Idetn.............
Vaca priiiiera, idem . . 
Idem segunda, ídem,, 
Idem tercera. Idem. . .

Carnes saladas:
Chorizos, Idem..........
Jamón, ídem........
Tocino, ídem . . . .  

Cebada, quinta! tn. . .
Centeno, ídem..........
Garbanzos, kilogramo...
Harinas:

Centeno, ídem, .
Maíz, Idem..........
Trigo al detall, ídem, 
ídem al por mayor,

quintal m..................
Huevos, docena...............
Jabón, kilogramo........ ....
Judias, ídem.....................
Leche, litro.........................
Lentejas, kilogramo........
Lefia, quintal m.................
Maíz, kilogramo...............
Manteca de vaca, ídem.. 
Pan;
 ̂  ̂Candeal de flor, Idem. 

Tf. '  Libreta, 500 gram os,,
: Panecillo, pieza..........

Idem francés, ídem... 
Idem de viena, Idem.. 
Idem Id. peqtieilo,fdem

Paia, quintal m .................
Pastas sopa, kilogramo.. 
Patatas, dos Idem., ,
Petróleo, litro..........
Pimientos conserva, lata. 
Quesos;

De bola, kilogramo . 
De Gntyére, Idem.. .  
Manchego, Idem.. . 
De Parma, Idem . . . .
Roquefort, idem___

Sal, ídem...........................
Salvados, quintal m ___
Sardinas:

De cuba, kilogramo*
En aceite, lata..........

Tomates conserva, ídem 
Trigo, quintal m .............
Vinos:

Blancos, litro.............
Tintos, ídem...............

Vinagre, ídem.................

P R E C I O S

niü 30

1.80 a
1 a
2 a 

18
!,50

45
0. 70 a 

35
1. eo a
2, t0 a

1

fiS
2,50 a 
I a 
1,40 a 
0,60 a 
1,10 a 
8
0,50
6

0,35 a
s

0,75 a

8
11
6

10
11
0,15 a 

30

0,R0 a 
0,60 a 
0,50

2,30 
2 
4

1,40

2,20
2,70

4 75 
4N0 a 5,50 
8,80 a 11,60

2,70 a 4,10
2 a 5,30
3 a 
4.80 
3,90 
2

8 a 13
7 a 16
2,50 

37 
40

1,20 a 2,30

1,20

3 
1,50 
1,00 
0,80 
1,40

0,65 
0,33 
0,10 
0,13 
0,13 
0,06 

11
1 a 1,20

0,80

0,90

0,20

*
0,25 a 4
0,40 a 0,95

60

0,90
0,90

1 a
2 a 

18
1.50

45
0,70 a 

35

4,75 
4,40 a

2,70 a
2 a
3 a 
4,80 
3,90
2

8 i
7 I 
2,50 

37 
40

1

65
2,50 a 
I a 
1,40 H 
0,60 a 
1,10 a 
8
0,50
6

0,65
0,33
0,10
0,13
0,13
0,06

II
1 a 
0,35 a

»
0,75 a

8
11
6

10
H
0,15 a 

30

»
0,25 a

60

0,60 a 
0,60 a 
0,50
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1 PflaatHA

Din a 

Pctaetm»

híh a

POílOtMS

Dm 4

f QMOtiKB

l>iíi 5

t'OüOttil» 1'

2,30 1,80 a 2,3C A 1.80 a 2,30 1.80 a 2,30

■j

1,80 a 2,,3C2 1 a 2 » 1 a 2 I a 2 1 a 2 -M4 1 2 a 4 p 2 a 4 2 a 4 2 a 4 ■’' J í
: 18 » 18 18 18 "%l
 ̂ 1,50 » 1,50 1,50 1,50
. 45 » 45 45 45

1,40 , 0,70 a 1,40 0,70 a 1,40 0,70 a 1,40 0,70 a 1,40 '1
1 3-5 » 35 35 35 ■.^1

2,20 1.60 a 2,20 » 1,60 a 2,20 1,60 a 2.20 1.60 a 2,20 '■‘ií
2,70 2,10 a 2,70 2,10 a 2,70 2,10 a 2,70 2.10 a 2,70

4,75 » 4,75 4.75 4,75 "
5,50 4,40 a 5,50 4,40 a 5,50 4.40 a 5,50 4,40 a 5.50 . ‘ !

11,60 8,80 a 11,60 » 8,60 a 11,60 8,80 a 11,60 8,80 a 11,60 '

4,10 2,70 a 4,10 » 2,70 8 4,10 2,70 a 4,10 2,70a 4,10 / í j i
5,30 2 a 5,30 9 2 a 5,30 2 a 5,30 2 B 5,308 3 a 8 tt 3 a 8 3 a 8 3 a 9

4,80 P 4,80 4,8(t 4,80 : t
3,90 jk 3,90 3,90 3,90
2 • t , 2 2 2 í

13 8 - a 13 P 8 a 13 8 n 13 8 a 13 Ú
16 7 a 16 » 7 a 16 7 a 16 7 8 16

2,50 » 2.50 2,50 2.50
37 » 37 37 37
40 t 40 40 40

2,30 -1,20 a 2,30 « 1.20 a 2,-30 1,20 a 2,30 1,20 a 2,30 •

» J» » » ' ;
» » »

1,20 1 a 1,20 8 1 a 1,20 1 a 1,20 ) a 1,2U ^

65 » 65 65 a5
3 2,50 a 3 2,50 a 3 2,50 a 3 2,50 a 3
1,50 ! a 1,50 » 1 a 1 ,.50 1 a ) ,50 1 a 1,50
1,90 1,40 a 1,90 S> 1,40 a 1.90 1,40 a 1,90 1,40 a 1,90

0,60 a 0,80 í> 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80
1,40 1,10 a 1,40 1,10 a 1,40 1,10 a 1,40 1, t0a 1,40

5 » 8 8 8
0,50 A 0,50 •0,50 0,50 ,
6 5 6 6 6

0,65 » 0,65 0,65 0,65
0,33 0,33 0,33 0,33
0,10 * 0,10 0,10 0,10 .
0,13 í 0,13 0,13 0,13 '
0,13 Tí 0,13 0,13 0,13 ■'
0,06 0,06 0,06 0,06 k

M » 11 11 11 ^
1,20 1 a l,2f) » ! a 1,20 1 a 1,20 1 a 1,20 .
0,80 0,35 a 0,80 * » 0,35 a 0,80 0,35 a 0,80 0,35 a 0,80 '

» » » »
0,90 0,75 a 0,90 * 0,75 a 0,90 0,75 a 0,90 0,75 a 0,00

8 8 8 8 ■
1! » 11 11 11 ,,
6 6 6 6 ■■

10 y> 10 10 10 :
11 p 11 11 11

0,20 0,15 a 0,20 p 0,15 o 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 .1
30 P 30 30 30 1

» p » j  í
4 0,25 a 4 p 0,25 a 4 0,23 a 4 0,25 a 4
0,95 0,40 a 0,95 0,40 a 0,05 0,40 B 0,95 0,40 a 0,95 '1

60 T» 60 60 60 :

0,90 0,60 a 0,90 » 0,60 a 0,90 0,60 a 0.90 0,60 a 0,90 ’ ’
0,90 0,60 a 0,90 0,60 a 0,90 0,60 a 0,90 0,60 a 0,90

0,50 í 0,50 0,50 oiso ' ,

«

Éifi
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Núnmo V pe»o de las reses sacrificadas duranle lo s días que se  expresan

n i AS
R E S E S K I L O G R A M O S

Vhchr 1 Ternernfi l.ectmlea ('érelos VflCifft Terneras Lanares l.ecliales Cerdo Ft

30 7S1 9 4.136 120 204 54.360 410.0 33.353,8 788 26,457,3
311 .351 9 6 910 13 1 83 258.0 525,7 46.811.1 88.0 » .

ISO 241 2.218 ' > 35.098,1 13.995,4 10.423,5 * *
3 387 lÓi 3 164 69 219 72.719,7 7 411,0 24.7Ó},3 453,8 19.506,5
4 StìO 3.204 23 1 00.473 2.013,0 24.5.54,5 149,2 *
5 229 1 eo 2.680 38 » 51,031 3 855,3 23,742,6 239,9 *

1.S34 1 131 21.681 243 473 358,841,7 28.261,5 169.587,8 1.719,5 45.963,8

Derechos deoeufrados

n iA s
Mcrcadii 
de avea

Üuemtt- 
aero y

BHDflfrlflS
Hete lielUi Lficaclrtii

Moiidon- 
EiieríA y 
tripería

T ra n s ­
partes Cflmaras

Secadero 
tie pielea 
y cueros

Almacén
2 por 1.000 

por vent a  
de reses

3 p O r 1 00 
pur vent a  
de pieirAOS

Mercado 
de Gana, 

dos
T í> r A i

aeNRRAt.

Pesetas Pesetas l'ehclaa PesetuA l’cnelas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas PesetHA

36 209,09 17 G.844,39 347,fi0 3.822,80 4.270,60 1.370,45 , 81,75 , 484,63 17.509 05

1
248.OS 15,50 6 8 3.65 3W.15 3.459,50 4.751,50 086,70 « i 75,10 > 420,15 19.115,60
19(1 2 3.813,55 246,50 2 531,70 2.600,30 1 Otl.TO > » 122,¿5 * 393.95 10.931,95

2 k t 230.55 k 6 8 t,957,‘25 181.70 137,83 « * 122,20 2,570,53
3 357,73 61 6 836,60 447,90 3.621,25 4,600,40 1,4,52,70 164,35 * 37.1.75 17.017,70
4 264 26 4,528,« 187 .kS 3.257,60 30 8 4'! 1.173,35 * » 128,60 » 313.45 12,;10T,K
6 I03.ro 43.60 4.141,80 414.75 2.974,85 3.483,15 1.260.10 * * 273,00 • 279,77 13.014,42

LOO!.33 167 32 818,25 2.200,50 21.667,7? 23.410,35 8.522,25 184,70 137,83 843,93 • 2.297,02 94.018,80

Número q p eso  de tas terne! ns ob/eto de contratación en el M ercado del establecim iento, con expresión de precios, según
procedencia, duranle los dias que se  expresan

n i A S
N Ú M E R O P R O C E D E N C I A  Y P R E C I O S

He reses üe kllogrurnoB Ce Castilla De Id Muntañd De Galicia De la tierra De Asturias

30 306 19,159,0 3,69 a 4,13 3,28 a 3,91 2,83 a 3,39 2,91 a 3.48 3 28 a 3 91
31 663 32.611,3 3.69 a 4,22 3,26 a 3,91 2,83 a 3 35 2.91 a 3,48 3.28 a 3,91

1 380 10 189,1 3,69 a 4,22 3,26 a 4 2,8) 0 3,39 2,61 a 3,48 3,26 a 4
2 • • > i J •
3 4IU 21.890,1 3.69 a 4,13 3.26 a 4 2,83 a 3,35 2,91 a 3,48 3.26 a 4
4 426 21.734.1 3,69 a 4.^ 3,26 a 3,91 9,83 a 3,35 3 a 3,20 3,26 a 3.91
5 362 18 494,5 3.00 a 4,22 3,26 a 3,91 2,83 a 3,35 3 a 3,26 3,26 a 3.91

2.643 133.409

/ ’recios por  clases y prom edios del kilogram o en can al de la carne de reses pacunas m ayores, lanares y cerdias

. nía 30 nía 31 Día 1 Dia 2 Día 3 Día 4 Dia 5
GANADO - - - - “ - —

Pesetas r«Reti]R Pesetas Peaelas Pesetas PeíietHR Pesetas

V acas....... ............. ... 2.30 a 2 91 2,43 a 2 96 2,35 a 3 2,43 a 9,96 2.30 a 2,90 2,30 a 2,06
Ce li unes...................... 2.01 a 3 2,74 a 3 2,83 a 3 2,74 a 3 2.87 a 3 2,76 a 3
'I'oroa........................... 2,83 a 3 2,78 a 3,94 2,56 a 3,01 s 2.78 a 3,09 2,83 a 3,00 2.61 a 3
HueycRs* s. s. 11. 1. . . . 2,56 a 9,65 2,35 a 2 89 2,43 a 3,78 • 9,43 a 2,90 9,43 a 9,52 9.43 a 2,7S
('orderos..................... 3,10 3,05 a 3.10 3,05 a 3,10 > 3̂ 05 a 3itQ 3,10 , 3,10
Carneros..................... k 9 k N * »
OveidA. 1 s. I s I . . .  *. *. » • * k k t »
Lechales ................... * * > k • k
m ancos del país y 

chatos....................... k t » >
Castellnnos............... 2.70 a 2,80 2,70 a 2,80 2,70 0 3,60 k 2 70 a 2,80 2,70 a 2,86 9,70 a 9,80
Amlnlnces................... 2,30 2.30 2,30 k 2,30 2,39 2,30
Extreniehns............... 2,30 2,30 2,30 • 2,30 2,30 2,30
Mtirclnnna.................. « » * • *
Mallorquines............ * * * *

P R O M B D I O S  D 1 A R ¡ O S

Vicimn miiyot

Cerillo.

Vacillili niayiir.
Lanar................
Cerdio........ .

S,84 2.B6 2,83 2.84 2.84

ARTES GRAFICAS MUNICIPALES

2,85

Ayuntamiento de Madrid


